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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S . M . e l R ey  (Q. D. G.) y S. A. R. la Serm a . Se
ñora Princesa de Asturias continúan en esta Corte 
s in novedad en su importante salud .

S. M. la  Reina Doña Isabel y sus Augustas Hijas 
continúan en Sevilla sin novedad en su importante 
salud.

C ontinuacion de la lista de donativos con destino al  fondo 
para alivio:de los inútiles y  huérfanos de la guerra 

civil. 
Pesetas. Cénts.

El Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Ca
n ales y Puertos de la provincia de Má
laga. . * • • * c * . . » » • • • . . • . . • « t • • . . .  * i

El Ayuntam iento y vecinos de Yillanueva ^
del Trabuco, de la misma provincia.. . .  44

El Ayuntam iento y.vecinos deY ilianueva
de Algaidas, de i d  . . . . . . . . . . . . . . .  35

Él Ayuntamiento y vecinos de Mollina, de.<
ide-m. ......... ....................... .. . . . . . . , . .  , 70*91

El Ayuntam iento y vecinos de Fuente-
Piedra, de id. . . . . . .  o....................................................407*50

Pul A yuntam iento de Tolox, de i d. , , . 125
El Ayuntamiento y vecinosde Teba, de id. 55
'EL Ayuntamiento de lubrique, de id ............. 50
El'A yuntam iento de Benadalid, de id. . . .  $5
E l A yuntam iento y vecinos deJTorremo-

linos, de i d .    ................. .................... . .  ’ 50
El Ayuntamiento de Fuengirola, de i d . . . .  50
E l Ayuntam iento y vecinos de Marbella, 

de id . . . . . . . . . .  d . . . .  i . . . . . . . . . .  453*50
El Ayuntamiento y vecinos deIgualejá, do

idenT. .............................................. 33*75
El A yuntam iento y vecinos de Arriate, de .

idem -. v % 42*25
Varios vecinos; de. ítepdá, de id   ...............  38*87
El Ayimtcimienío de Competa, de i d . . . . . .  100
El A yuntam iento y vecinos de-Algarrobo,

• de i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  e    197*50
El Ayuntamiento y vecinos de Sayalonga, -

de id  .................    -40
El A yuntam iento de Benamargdsa, de i d . . ‘ 250
EPÁyunta miento y vecinos de la Yiñuela,

de id................ .. . . . ..................    59
El Ayuntam iento y vecinos de Bénarno--

carra, de i d . .  .................   140
El Ayuntam iento ele M acharaviaya, de id . 86
Junta  de Instrucción públ icá. . . . . . . . . . . .  20*25
El A yuntam iento y vecinos do Yillanueva 

de Tapia, de i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .39*75
El Cuerpo de la Guardia civil de i d . . . . . .  126
El A yuntam iento de Benaiaoria, de i d . . .  I 25
Vecinos de Alújate, de id ................................ 22*25
El A yuntam iento de Alcaucil!, de id . . . .  ' 25

' S m n a .... . . . . . . . . .  . 2.073*53
Importaba- la ant er ior . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.072.466*34

Con lo cual asciende ya la suscricion á 3.074.539*87

osean  f y v n ,   12.298.159*48
Madrid 21 de Octubre de "1876 .=  El Presidente Inte» 

irino, Conde de Yistaliermosa.

M I N I S T E R I O  D E  L A G O B E R N A C I O N .

R E A L E S Ó RD ENES.
Ilmo. Sr.: Conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con 

lo propuesto por V. I. respecto de adquirir 20.000 kilogra
mos de sulfato de cobre para atender á las necesidades del 
servicio telegráfico durante el curso del año económico 
actual y con cargo al presupuesto ordinario para material, 
ha tenido á bien disponer quede V. 1.̂  autorizado para 
anunciar y celebrar una. subasta pública para su adquisi
ción, con arreglo enmn todo ai adjunto pliego de condicio
nes, y otorgar el contrato, previa la Real orden de la adju
dicación definitiva; debiendo mediar el plazo de 20 dias 
entre el anuncio en la G a c e t a  y el acto del remate. .

■Lo que de Real orden comunico á Y. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. inuclios años. 
Madrid 18 de Octubre de 1876.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Director general de Correos y Telégrafos.

P liegode condiciones bajo las males deberá sacarse á pública 
subasta la adquisición de 20.000 kilogramos de sulfato de co
bre para  el servicio de las estaciones telegráficas.

1.ª La subasta  se celebrará por pliegos cerrados, c o la  fo r 
m a que p rev iese la  instrucción de 10 de  Jubo de 1861, verifi
cándose -en el locúl que ocupa el despacho del lim o.-Sr. Jefe 
de la Sección de Telégrafos, sito en el pisó principal de la  Di
rección general, calle de C arretas, num . 4 0 , á los 20 días de 
p u b l j^ lo  cstp pliego, en la Gaceta oficial, ó sea el. d ía 10 del 
próxTMo Noviembre, á la  una de su tarde.

2.a Las proposiciones redactarán  eh la  form a siguiente:
«Me obligo á entregar dentro de los alm acenes de las ofi

c inas telegráficas de Barcelona, Cor uña, Madrid, Sevilla , V a 
lencia y V itoria 20:000 kilogram os de sulfato do cobre, con 
sujeción en un todo al pliego de condiciones publicado en la  
G a c e ta  de tal fecha; y para seguridad de esta proposición 
presento el documento adjunto, que acredita haber consignado 
en la Caja general de Depósitos la  fianza de 1.150 pesetas, 
im porte del 5 por 100 del valor de los 20,000 kilogram os de 
sulfato de cobre al tipo de la  subasta , que mo comprometo á 
entregar en los puntos mencionados, por el precio de ¿antas 
pesetas cada 1.000 kilogram os.»

La proposición deberá estar firm ada y expresará  el d o m i
cilio del proponente.

8.a Toda proposición que nó se halle redactada en los té r 
m inos citados, que exceda del precio m arcado como tipo, ó que 
contenga modificaciones ó cláusulas condicionales, se tendrá 
por no hecha para el acto del rem ate.

4.a E l rem ate no producirá obligación h as ta  que en vista, 
de su resultado recaiga la aprobación superior. C ualesqu iera  
que sean los resu ltados de las proposiciones presentadas, como 
igualm ente la form a y concepto de la subasta, queda siem pre 
reservada al Ministerio de la Gobernación la libre facultad de 
aprobar ó 110 el acta del rem ate, teniéndose siempre en cuen ta  
el m ejor servicio público.

5.a Si resultasen  des ó más proposiciones iguales se pro
cederá en el acto á nueva licitación verbal, que será ab ierta  
únicam ente entre sus au to res, durando por lo menos 10 m i
nutos, pasarlos los cuales concluirá cuando lo disponga el P re 
sidente, apercibiéndolo antes por tres veces.

6.a Los pliegos cerrados se entregarán  en el acto de la  s u 
basta duran te  la  prim era media hora, pasada la cual el P re 
sidente declarará term inado el plazo p ara  su adm isión, y  se 
procederá ai rem ate.

7.a Llegado este caso y antes de abrirse los pliegos p re
sen tados, podrán sus autores m anifestar las dudas que se les 
ocurran ó pedir las aclaraciones necesarias; en la in teligencia 
de que una vez abierto el prim er pliego no se ad m itirá  expli- 
caeioii ni observo cío n a lguna que in terrum pa el acto.

8 a Se procederá en .seguida á ab rir los pliegos presentados, 
desechándose desde lu e g o lo s  que no se ha i Ion exactam ente 
conformes al modelo proscrito y ios que no vayan acom paña
dos de la  correspondiente g a ran tía ,, ad jin iicáud .se  el rem ate 
provisional á favor del postor que presente m ayores ventajas 
en el servicio.

9.a Los docum entos que acrediten los depósitos se devol
verán en el acto á los licitadores cuyas proposiciones sean 
desechadas, reteniendo los de aquel á quien se adjudique p ro 
visionalm ente el servicio, que no le serán  devueltos h asta  tan 
to que á consecuencia de la adjudicación definitiva por la  S u 
perioridad acredite haber verificado el depósito del 10 por 100 
de la cantidad to tal en que se verifique el rem ate. Si el con
tra tis ta  faltare al cum plim iento de alguna de las condiciones 
de este pliego perderá su depósito, sin  derecho á reclam ación.

10. Hecha la adjudicación por la Superioridad y el depó
sito del 10 por 100 de que habla la  condición 9.a, s e  elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del contratista

los gastos de ella y  de dos copias para el M inisterio. E l con
tra tis ta  otorgará ' dicha escritu ra  dentro de los ocho dias si
guientes al en que le sea com unicada la  orden de ad jud ica
ción definitiva, perdiendo el depósito provisional si no llenase 
ésta form alidad dentro del plazo fijado.

41. R eunidas en esta Dirección general.las certificaciones 
de la entrega completa del sulfato de cobre en los puntos de
signados, con expíesiüri de que cumple con todas las condicio
nes que el pliego determ ina, extendidas por los com isionados 
para reconocerlo y recibirlo, se hará el pago por lib ram ien to s 
contra e l Tesoro público.

12. E l sulfato será de la mejor calidad, y reu n irá  todas 
las buenas condiciones que se exigen para e l servicio de la»  
estaciones telegráficas, que son las siguientes:

4.a Que esté perfectam ente seco y se presente en grandes 
cristales azules y trasparen tes, solubles en cuatro partes do 
agua tr ia  iguales al peso de la  cantidad de sulfato que so 
som ete á prueba, é insoluble en el alcohol de 60 grados cen
tesim ales.

2.a Que sometido al ensayo químico, el residuo de m aterias 
ex trañas no exceda dei 3 por 400.

43. La Dirección general dispondrá su reconocim iento en  
los puntos de entrega por iqedio del ensayo quím ico de que 
hab la  ía  condición an terio r, con presencia dei con tra tista  ó 
de su represen tan te , si este lo estim a conveniente. De cada 
punto de depósito se rem itirá  á esta Dirección general, con 
sobre al Negociado 6.° y oficio de rem isión, un a  m u estra  de 
cada uno de 1 >s barriles ó cajas que se reciban, á fin de que  
este Centro directivo pueda proceder al m encionado a n á lis is  
químico en caso de reclam ación por el interesado ó do duda 
en la calidad por la A dm inistración.. Verificados los ensayos 

! en los puntos mencione dos ó de depósito, y  si. dicho m a te ria l 
cumple coa las cmidleioues exigidas, se procederá por los Jefes 
de los mism os á su rcccpcftm , expidiendo acto continuo los 
correspondientes certificados*, que se rem itirán  á, la Dirección 
general, sin perjuicio de dar al in teresado un duplicado de los 

-m ism os para que se ordene el pago con arreglo á la condi
ción 41.
•1 44.' La; entrega del irülfato principiará precisam ente á los 45 
dias de com unicada a l-co n tra tis ta  la adjudicación de La s u 
basta, por lo menos con 7.000 kilogram os entregados- en dos 
puntos do los designados, que la Dirección general de term ine ,
y deberá quedar term inada á ios tros meses siguientes do ve
rificada aquel i a.

45. El sulfato será empacado en barriles ó cajas de 50 
kilogra mos en limpio, ó sea descontando el peso del envase. •;

46. La entrega dei sulfato se verificará dentro do los alm a
cenes de las oficinas telegráficas do y en la  form a sigu ien te;

Kilógramos.

B a rc e lo n a ...- .....,.... 4.000
C o r u ñ a .................................... ...............  -3.000
M adrid.........................  4.000
Sevilla.....................................................  4 000
V alencia .............. ............................. 2.000
V ito r ia ...............  ............................  3.000

T o t a l   20 .000

en cuyos puntos será reconocido por el funcionario  ó funcio
narios dei Cuerpo que se designen , los que desecharán  todo 
aquel sulfato que no reúna las condiciones exigidas, obligán
dose el co n tra tis ta ,á  reponerlo con otro que cum pla con las de 
subasta, así como el que faltare, en el térm ino de un mes; su 
jetándose en el caso de no- hacerlo á que la  Dirección lo ad
quiera á cualquier precio por cuenta del mismo.

47. El tipo m áxim o porque se adm iten proposiciones será  
el de 4.450 pesetas cada 4.000 kilogram os.

48. E l con tratista  queda obligado á las decisiones de la s  
A utoridades y T ribunales adm inistrativos establecidos por la s  
leyes y  órdenes vigentes en todo lo relativo á las cuestiones 
que pueda tener con la A dm inistración sobre la  ejecución do 
su con tra to , renunciando ai derecho común y á todo fuero  
especial.

49. E l im porte de la inserción de este pliego de condicio
nes en la G a c e t a  d e  M adrid  lo sa tisfará  el co n tra tis ta ; en la  
in teligencia  de que sin  el justificante que lo acred ite  no podrá 
fo rm alizar el con tra to .

Madrid 48 de Octubre de 487G.=E1 D irector genera l, G . 
Cruz a d a . - ^ A p r o b a d o .

Ilmo. Sr.: Conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con 
lo propuesto por V. I., respecto á la necesidad de adquirir 
400.000 rollos de papel-cinta para el servicio telegráfico, 
se ha servido disponer^ so autorice á V. L para que con 
cargo al presupuesto corriente y consignación para adqui
sición de m aterial de Telégrafos, se anuncie y celebre una 
subasta piiblica con dicho objeto y con arreglo en un todo 
al adjunto pliego de condiciones; y otorgar el contrato, 
prévia la RqrI grdQU de te adjudicacion defiAitlva; debien-
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do m ed iar el plazo do 20 dias entro el anuncio  en la Ga
ceta  y el ac to  del Teníate. 

Lo que de Real orden eom unico á Y. I. para  su conoci
m ien to  y efectos consiguientes. Dios guarne a Y. I. m uonos 
años. M adrid 18 de O ctubre de 1876.

ROMERO Y  ROBLEDO.

S i\ D irector general de Correos y  Telégrafos.

Píiñao ele condiciones la;o Jas cuales deberá- sacarse d pública 
subasta la adquisición de iüO.CO0 rollos de papel-cinta para  
el servido telegráfico,

1.a La su asta se celebrará por pliegos cerrados en la for
m a  que previene la instrucción de 10 de Julio de 1861, verifi
cándose" en el local que ocupa el despacho del limo. Sr. Jefe 
de la Sección de Telégrafos, sito en el piso principal del edi
ficio de dichas oficinas, callo de Carretas, núm. 10, á los 20 
dias jus tos  de publicado este pliego en la G a c e t a , ó sea el día 
10 del próximo Noviembre, á Ja una de su tarde.

2.a Las prcpoLidones se redactarán en la forma siguiente:
«Y, o ohfigo á entregar dentro de Jos almacenes Yo las ofici

nas telegráficas de Barcelona, Oomua. Madrid, vanene-ia, V a - 
IladolirR Yitori - y Lara goza, -100.000 rollos de papel-cinta, 
con estríele, sujeción en un  todo ai pliego do condiciones p u 
blicado en la G a c e t a  de tal fecha) y  para seguridad de esta  
proposición presento el documento adjunto, que aereo i la ha -  
ber consignado en la Caja genero.i ele Depósitos la lianza do
1.650 pesetas, importe deí 5 por 100 del valor do dichos rollos 
al tipo de la subasta, que me comprometo á entregar en los 
puntos mencionados, por el precio de tantas pesetas el millar.»

L a preposición deberá estar firmada y expresará el domi
cilio del proponente.

3.a Tocia preposición que no so halle redactada en los té r 
minos citados, que exceda*del precio marcado como tipo, ó que 
contenga modificaciones ó cláusulas condicionales, se t e n d r á  
por no hecha para el acto del remate.

4 a El remate no producirá obligación h as ta  que en v is ta  
de su resultado recaiga la aprobación superior.  Cualesquiera 
que sean los resultados de las proposiciones presentadas, 
como igualmente la forma y concepto de la subasta, queda 
siempre reservada al Ministerio do la Gobernación la libre 
facultad de aprobar ó no definitivo mente el acta  del rem ate ,  
teniéndose siempre en cuenta el mejor servicio público.

fifi Si resultasen dos ó m ás proposiciones iguales, se pro- 
cedeiá  en el neto á nueva licuación verbal, que será a b ie r ta  
únicam ente entre sus autores, durando por lo m eros 10 m i 
nutos, pasados los cuales concluirá cuando lo disponga el 
Presidente, apercibiéndolo antes por tres veces.

6fi Los pliegos cerrados se entregarán en el acto de la_su
basta  durante  'la primera media hora, pasada la cual el P re 
sidente declarará terminado el plazo para  su  admisión, y se 
procederá al remate.

7fi Llegado- este caso y antes de abrirse los pliegos pre
sentados, podrán sus autores manifestar las dudas que se les 
ocurran ó pedir las aclaraciones necesarias; en Ja in teligencia 
de que una  vez abierto el primer pliego no se adm itirá  expli
cación ni observación alguna que in te rrum pa  el acto.

8fi Se procederá en seguida á abrir ios pliegos presentados, 
desechándose desde luego los que no se hallen exactamente con
formes al modelo prescrito y los que carezcan de la corres
pondiente garan tía  de depósito, adjudicándose el rem ate p r o 
v is ionalmente á favor del postor que presente mayores v en 
ta jas  en el conjunto del servicio,

9fi Los documentos que acrediten los depósitos se devol
verán  en el o oto á los l id iadores  cuyes proposiciones sean des
echadas, reteniendo Jos de aquel á quien se adjudique p ro v i
sionalmente el servicio, que no le serán devueltos hasta  tanto 
que á consecuencia de haberle sido comunicada la ad jud ica 
ción definitiva por la Superioridad, acredito haber verificado 
el deposito del 40 por 100 ele la cantidad total en que se veri
fique el remate. Si el contratista  faltare á cualquiera de las 
condiciones de este pliego, perderá su depósito, sin derecho á 
reclamación.

10. Hecha la adjudica fin a pm la Superioridad y el depó
sito del 10 por iOQ do que h h i  h  c adición 9.a, se elevará el 
con tra to  á escritura púbbc , 1 u n h  de cuenta del con tra tis ta  
les gastos de ella y de dn , n (j b , "m a el Ministerio. El con
tra t is ta  otorgará d icV  u Ama .b ntro de los ocho dias s i 
guientes al en que le n c 1 im Y 1 la orden do adjudicación 
definitiva, oeviiend 1 i e fu u ic  p 'm is io n a l  si no llenare esta 
L  11 h  ' a r1 v u m i h  uk > c ,r. k ,

11, C j i r  ' * * ■» o i i  «m b c Y en esta Dirección gene
ral 1 f < Ifii v iüíim *io i i1 1 ’ ' ( x pedidas desde los puntos
d R u h m  co i  ecp f s V i  di* qu° E s  rollos de papel-cinta  
n  vi i h J m  lm  en  m u  nos qm el pliego determ ina , extern 
áidr.s p r los coai -i- ad s p  1 ve* cocerlos y recibirlos,  se 
i rán  explui r Jo km c u m  ^ mti¡ i l ibramientos para el pago, 
por entregas, c u y o  iirmoD< mi b mía por lo rnéucs á lí.OGO pe
setas,  ¿, fin de que el pai o m m rifique en tres llura míen ios, 
que corresponderán con las fechas de las referí el es certifica- 
clon es y cm Legas.

''2 Cede lio Y  pop V *  Y  J 1 ú LO 1 1  ti j de longl-  
l a  1 y i í r i luí h e  fi > t  i h e  t n ni [ \  i , su peso
< fi o 26 j  k j r d f i , i r Y  M  i n c, o d i  rmdo su

7 v i  „ uf 7 1 r i í (‘o Li lógra-
1 l p . 1) n c i i j , - r b) oí ro y <L ea-
l u  \ ui m ^uf i u ¡ * ^  iifiJ u ít¡ ni <. ni fie sí >
e i  d  [ l fi 0 h I . ti ai i a 1 s rpu dccj pus
op a uuj d i m m ir m 1 j ¡r ] i la u  londcd, 
se ios ponura el sello cíe dmua d pen n n  na y serán firmados 
por el eoo l r a f i sm, al que ce ]«j mf i rmwu  uno de el los, r e m i 
tiéndose otro á cada punte  d » ckpfifiío pora que s í rva de mo
delo en la recepción.

Los Jefes de los punto" R  entreqa rem it irán  á esta Direc
ción general, con sobre ai Nc - mrlo fifi y oficio de remisión, 
u n  rol lo de papel-cinta d i  c o u i¡ji • do l i s  cajas que reciban, 
a fin de queyste  Centro aire *L -m im R verificar la prueba de 
la resistencia del papel, con c n i o correspondiente al 
cierto, < n c * a  ue rcelannw 'n>n p r el interesado ó de duda en 
ifi eafich.d ]í.i*]'í Administraeimi.

y-* L a Liixvcion general dispondrá el reconocimiento de los 
mulos de j.-apei-einta en los puntos designados, con presencia 
del contratisla  ó de su repreu ntanto, si este lo estim a conve- 
n i e r 1'  ̂ * y Q! ‘,:piio material cumple con todas las condiciones 
cx.g 7 " ceaerá por los Jufcs de los mismos á su recep-
eiMi, c.t v acto contorno jos correspondientes certifica - 
oes f r i 1 1 i un en ei mismo dur a la Dirección general, sin 
fien me r al propio tiempo al interesado un duplicado
rJel " i r  rr r u .  que so ordene Y jm.g'», con arreglo á la con- 
dicioii a l.  Estos ccrtiílcanos é.-bmáu i lc \a r  precisamente las 
íiiismas fechasen q uesea  entr-asdo  /•] material en cada punto  
do depósito.
_fiLL  ̂ L i contrat-Ga deberá eníregar en d! término de 4o 
eiav. o, con Ir r q pa f'.yoha en quo Je .sea defi

n it ivam ente  la subasta, cuando ménos la cuarta  parte de los 
•ICO 000 julios de papel-cin ta ,  y  los restantes, ó sean 75.000, 
durante  los tres meses siguientes á aquellos. L a  entrega de 
este material so verificara dentro de los almacenes de y en 
la forma siguiente:

Rollos de 
papel-cinta.

Barcelona..............................  io.000
Cor u ñ a    . . .  8.000
M a d r i d . . . . . . . . . ...............  30.000
V a le n c ia .  ...........  12.000
ValUdolid............................. .. .. 12.000
V i t o r i a . . . ,   ...............  15.000
Z a rag o z a , ............................. . 8.000

T o t a l ........ 100.000

en cuyos puntos serán reconocidos por el funcionario ó f u n 
cionarios del Cuerpo que se designen, los que desecharán d e s 
de luego todos aquellos que no reúnan  las condiciones ex ig i
das,  obligándose el contratista á reponerlos con otros que
cumplan con la  subasta, así como los que fa l ta ren ,  en el t é r 
mino de un mes; sujetándose en ei caso de no hacerlo así 4 

uo l a  Dirección los adquiera á cualquier precio por cuenta  
el mismo.
15. Ei tipo m áximo por que se admiten proposiciones será 

el de 330 pesetas el miliar de rollos do pape l-c in ta , em paca
dos en cajones de 500 rollos cada uno.

16. El contratista  queda obligado á todas las decisiones de 
Ion Autoridades y Tribunales administrativos establecidos po r  
las leyes y órdenes vigentes en todo lo relativo á las cu es t io 
nes que pueda tener con lo. Administración sobre la ejecución 
de su con troto, renunciando al derecho común y á todo fuero 
especial.

17. El importe de la inserción de este anuncio y pliego de 
condiciones en la G a c e t a  oficial lo satisfará el contratista; 
en la inteligencia de que sin el justificante que lo acredite  no 
podrá formalizar el contrato.

Madrid 18 de Octubre de 1876.=E1 Director g e n e r a l , G. 
Or u z a d a.—A píi - la d o .

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

Condiciones bajo las cuales ha de rematarse en púhlica subasta 
el servicio de la conducción del correo de ida y vuelta cuan
tas veces diariamente sea necesario entre la A d m in is t ra 
ción principal del ramo de Córdoba y las estaciones de los 
ferro-'Carriles de Cádiz y  Málaga en agüella capital.
i d  E l contratista  se obliga á conducir en carrua je ,  cons

tru ido  con arreglo al modelo de los que p res tan  el servicio 
de las estaciones en Madrid, y cuantas veces al dia sea nece
sario entre la Administración de Correos de Córdoba y las 
estaciones de los ferro-carriles de Cádiz y Málaga toda la cor
respondencia pública y de oficio, sin excepción de n ing un a  
clase, y á los empleados del ram o que v ayan  encargados del 
servicio de cada expedición.

2.a La distamoia que comprende esta conducción debe ser 
recorrida en el tiempo que fije el A dm inistrador principal de 
Correos, que señalará las horas de part ida  de los puntos ex
tremos; siendo además de su competencia la variación del 
i t inerario  según convenga al mejor servicio.

3.a Por las detenciones cuyas causas no se justifiquen se 
exigirá al contratista, en el papel correspondiente, la m ul ta  
de 5 pesetas por cada 10 minutos, y 4 la tercera falta  de esta 
especie podrá rescindirse el contrato, abonando aque llos  g as
tos que se originen al Estado.

4.a P a ra  el buen desempeño de esta conducción tendrá  ei 
con tratis ta  el número necesario de caballerías mayores, y un 
carruaje con las condiciones indispensables de decencia, y for
ma anter iormente dicha, para colocar toda la correspondencia 
que haya  de conducirse, y los asientos correspondientes para  
los empleados.

5.a Será obligación del contratista  ayudar  á cargar y des
cargar la correspondencia, y trasportar la  desde el coche al 
wagón- correo y viceversa.

6.a A los 40 chas de ser adjudicado el servicio se p res ta rá  
este en el nuevo carruaje ,  que con arreglo á lo estipulado en 
la cláusula L a h abrá  ue constru ir  el contratista por su cuenta, 
y en el que bajo n ingún pretexto se trasportarán  viajeros, 
equipajes, ni objeto alguno extraño al correo.

7.a La cantidad en que quede rem atada  la conducción se 
satisfará por mensualidades vencidas en la mencionada A d
ministración principal de Correos de Córdoba.

8.a El contrato durará  cuatro años, contados desde el dia 
que se fije para  que empiece el servicio al comunicar la apro
bación superior ae la subasta.

9.a Tres meses antes do finalizar dicho plazo avisará  el 
contratista á la  Administración principal respectiva si sedes-  
pide del servicio á fin de que, dando inmediato conocimiento 
al centro directivo, pueda precederse con toda oportunidad 
á nueva su bas ta ;  pero sí existieran causas ajenas á los p ro
pósitos de la Administración que impidiesen otra contrata  ó 
hub ieran  de celebrarse dos ó más licitaciones, el con tra tis ta  
tendrá obligación de continuar prestando el servicio por espa
cio de tres meses mas bajo el mismo precio y condicione» es
tablecidas. Si aquel no se despidiera á pesar de haber te rm in a 
do su compromiso, se entenderá que sigue desempeñándolo 
por la tácita, quedando en este caso reservado á la A dm in is
tración el derecho de subastarlo  cuando io crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la 
despedida del servicióse empezarán á contar, para los efectos 
correspondientes, desde el dia en que se reciba el aviso en la 
Dirección general.

10. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo do cuenta del r e m a ta n 
te los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y 
otra en el papel sellado correspondiente. E sta  últ im a, con una 
de las primeras, se rem it irán  á la Dirección general de C or
reos y Telégrafos.

11. Contratado - el servicio, no se podra este subarrendar ,  
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

12. El rem atan te  quedará sujeto á lo prevenido en el a r 
tículo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si n® 
cumpliese las condiciones que debe l lenar para  el o to rg a 
miento de la escritura , im pidiera  que esto tenga efecío en el 
término que se señale, ó no llevase á cabo cualquiera de las 
condiciones de este pliego.

13. Si por faltar  el contratista á cualesquiera de las con

diciones estipuladas en el controto se irrogasen perjuicios á la 
Administración pública, podrá esta ejercer su acción contra  
la fianza y bienes de aquel has ta  el completo resarcimiento.

14. La su b as ta se  anuncia rá  en la G a c e t a  y Boletín oficial 
de la provincia de Córdoba y por los demás medios acos
tum brados, y tendrá lugar ante el Gobernador civil, asistido 
del Administrador principal de Correos del mismo pu n to ,  el 
dia 9 de Noviembre próximo, á la una  de la tarde y en el lo 
cal que señale dicha Autoridad.

15. E l tipo m áximo para  el rem ate  será la cantidad de 
■i.500 pesetas anuales.

16. P a ra  presentarse como licitador será condición precisa 
depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda pública de 
Córdoba, como dependencia de la  Caja general de Depósitos, 
la sum a de 150 pesetas, ó su equivalente en títulos de la Deu
da del Estado al tipo que les esté asignado por disposiciones 
vigentes, ó al de su cotización en Bolsa el dia anterior al fija
do para  la subasta.

Una vez terminado el acto, dichos depósitos serán d e 
vueltos á ios in teresados, exceptuando el correspondiente 
al mejor postor, cuyo resguardo quedará en las oficinas del 
Gobierno de Córdoba para su formalizacion en la Caja su cu r 
sal de Depósitos tan pronto como se reciba la adjudicación 
definitiva del servicio, con arreglo á lo prevenido en la Real 
orden circular de 24 de Enero de 4860.

47. Las proposiciones se h a rán  en pliego cerrado, expre
sándose per le tra  la cantidad en que el licitador se compro
mete a prestar el servicio, así como su domicilio y firma , ó 
la de la  persona autorizada cuando no sepa escribir. Á cada 
pliego se un irá  la carta de pago original que acredite el h a 
berse hecho el depósito prevenido en la condición anter ior ,  y  
una  certificación expedida por el Alcalde del pueblo de la ve
cindad del proponente, por la que conste su apti tud  legal, bue
na conducta, y que cuenta con recursos para  desempeñar el 
servicio que licita.

48. Los pliegos con las proposiciones han  de quedar preci
samente en pode^-del Presidente de la subas ta  duran te  la me
dia hora anterior á la fijada para  dar principio al acto, y una  
vez entregados no se podrán retirar.

49. P a ra  extender las proposiciones se observará  la fór
mula s ig u ien te :

«D. F. de T., vecino d e .    residente e n    me obligo
á desempeñar la conducción del correo en carruaje cuantas 
veces diariamente  sea necesario entre la Administración del 
ram o en Córdoba y las estaciones de los ferro-carriles de Cá
diz y Málaga, por el precio d e . . . . .  p e se ta s   céntimos
anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado 
por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
Toda proposición que no se hallo form ulada  en estos t é r 

minos, que contenga modificación alguna ó cláusulas adicio
nales, que no reú na  los requisitos que señala la condición 47, 
é que exceda del tipo que fija la 4o, será desechada en el acto 
por el Presidente de la subasta.

20. Abiertos ios pliegos y leídos públicamente, se ex ten 
derá el acta del rem ate , dacharándose este á favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior,  para  lo cual, 
en el término más breve posible, se rem it irá  el expediente al 
Gobierno en la forma que determina la circular de la Direc
ción general, núm. 3, de fecha 40 de Febrero de 1874.

24. Si de la comparación resultasen  igualmente beneficio
sas dos ó m as proposiciones, se abrirá  en ei acto nueva l ic ita
ción verbal por espacio de media hora  entre los autores de las 
propuestas que hubiesen causado el .empate.

22. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan ,  como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministro de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
del remate, teniendo siempre en cuenta d  mejor servicio p ú 
blico.

23, Una vez adjudicado el servicio el rem atan te  queda en 
la obligación de satisfacer el importe de la inserción de este 
pliego en la G a c e t a ; cuyo justificante de pago se le exigirá al 
entregar las copias de la, escritura, según lo dispuesto por Real 
orden de 20 de Setiembre de 4875.

Madrid 48 de Octubre de 4876.=E1 Director g e n e ra l , G. 
Cruzada.

Condiciones bajo las que se saca d pública subasta la conduc
ción diaria del correo de ida y vuelta entre CnbraUon, San
Bario'orné y Alosno, en la provincia de Huelva.
1.a E l  con tratis ta  se obliga á conducir á caballo, y d ia r ia 

mente de ida y vuelta desde Gibraleon ú Alosno por San B a r 
tolomé toda la correspondencia y periódicos que le fueren en
tregados, sin excepción de n inguna clase y con arreglo á las 
condiciones establecidas para el servicio, dis tribuyendo en su 
tránsito  los paquetes, certificados y demás dirigidos á cada 
pueblo, y recogiendo los que de ellos partan  á otros destinos.

2.a La distancia de 20 kilómetros que comprende esta 
conducción debe ser recorrida en cuatro ho ras ,  sin contar el 
tiempo que se invierta  en las detenciones, que m areara  el i t i 
nerar io  que forme la Dirección general de Correos y Telégra
fos, y en el cual se fijarán también las horas  de en trada  y 
salida en los pueblos del trans ito  y ex trem os de la línea, 
pudleudo alterarlo dicho centro según convenga al mejor 
servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justif iquen debida
mente pagará el con tra t is ta  en el papel correspondiente la 
multa de Y pesetas por cada cuarto  de hora ; y á la tercera  
falta de esta especie podrá el Gobierno rescindir  el contrato, 
abonando aquel los perjuicios que se originen al Estado.

4d P ara  el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el contratista  el núm ero suficiente de caballerías m ayores 
s i tuadas en los puntos más convenientes de la l ínea , á juicio 
del Administrador principal de Correos de Huelva.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sopan leer y escribir.

6.a Será responsable el con tratis ta  de la conservación en 
buen estado de las maletas en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de la  hum edad  y deterioro.

7.a Será también de su obligación correr los ex traord ina
rios del servicio que ocurran , cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento  de Postas.

8.a La cantidad en que quede rem atado  este servicio se 
sa t isfará  por mensualidades vencidas en la, referida A dm inis
tración principal de Correos de Huelva.

9.a El contrato d u ra rá  cuatro a ñ o s , contados desde el día 
en que dé principio, y el cual se fijará al comunicar la ap ro 
bación superior de la subasta.

40. --Tres meses ántes de finalizar dicho plazo av isa rá  el 
contratista a l a  Administración principal respectiva si se des
pide del servicio á fin de que, dando inmediato conocimiento 
al centro directivo, pueda precederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si exis tieran causas ajenas a los propósi
tos de dicho centro que impidiesen hacer o t ra  contrata, ó h u 
bieran ce  celebrarse dos ó más licitaciones, el con tra tis ta  ten-
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drá obligación de continuar ^por espacio de tres meses más 
bajo el mismo precio y condiciones establecidas. Si aquel no 
se despidiera á pesar do haber terminado su compromiso, se 
entenderá, que sigue desempeñándolo por la tácita , quedando 
en este caso reservado á la Administración el derecho de su
bastarlo cuando, lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la 
despedida del servicio se empezarán á contar, para los efectos 
correspondientes, desde el dia en que se reciba el aviso en la 
Dirección general.

41. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la línea designada, serán de cuenta del contra
tista los gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á in 
demnización alguna; pero si el número de las expediciones se 
aumentase, ó resultara de la variación ̂ aumento ó disminución 

. de distancias, el Gobierno determinará á prorata el aumento 
ó rebaja que corresponda. Si la línea se variase del todo, el 
contratista deberá contestar dentro del término de los 15 dias 
siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene ó no á con
tinuar por la nueva línea que se adopte; y en caso de nega
tiva, queda al Gobierno el derecho de subastar nuevamente 
este servicio. Si hubiese necesidad de suprimirlo, se le comu
nicará al contratista con un mes de anticipación, sin que tenga 
derecho á indemnización alguna.

12. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso poco probable de que los datos 
oficiales que hayan servido para determinar la distancia que 
separa los puntos extremos resulten equivocados en más ó en 
ménos.

13. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rema
tante los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, 
y otra en el papel sellado correspondiente. Esta ú ltim a , con 
una de las primeras, se rem itirá á la Dirección general de 
Correos y Telégrafos, y la otra se entregará en la A dm inis
tración principal del ramo por la cual hayan de percibirse los 
haberes.

14. Contratado el servicio , no se podrá esto subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

15. El rematante queda sujeto á lo prevenido en el a r
tículo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cum
pliese las condiciones que debe llenar para el otorgamiento 
de la escritura, impidiera que esto tenga efecto en el término 
que se señale ó no llevase á cabo cualquiera de las condicio
nes de este pliego.

 ̂16. Si por faltar el contratista á cualesquiera de las condi
ciones estipuladas en el contratóme irrogasen perjuicios á la 
Administración pública, podrá esta ejercer su acción contra 
la fianza y bienes de aquel hasta el completo resarcimiento.

17. La subastarse anunciará en la -Ga c e t a  y  Boletín oficial 
de la provincia de Huelva y por los demás medios acostum
brados; y  tendrá lugar anie el Gobernador civil y Alcalde 
de Gibraleon, asistidos de los Administradores de Correos de 
los mismos puntos, el dia 46 de Noviembre próximo, á la una 
de la tarde, y en  el local que señalen dichas Autoridades.

18. El tipo máximo para la licitación será la cantidad de 
1.625 pesetas anuales.

19.  ̂ Para presentarse como licitador será condición precisa 
depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda pública de 
Huelva ó subalterna de Repitas de Gibraleon, como dependen
cias de la Caja general de Depósitos, la suma de í 62 pesetas, 
en metálico, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
esté asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren al de su cotización en Bolsa el dia anterior 
al fijado para la subasta. Estos depósitos, concluido el acto 
del rem ate, serán devueltos á los interesados , ménos el cor
respondiente al mejor postor, que quedará, en las oficinas del 
Gobierno de Huelva para su formalizacion en la Caja sucursal 
de Depósitos, tan pronto como se reciba la adjudicación defi
nitiva del servicio , con arreglo á lo prevenido en la Real or
den circular de 24 de Enero de 1860.

^20. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se comprome
te á prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la* de 
persona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego se 
unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho 
el depósito prevenido en la condición anterior, y una certifica
ción expedida por el Alcalde del pueblo de la vecindad del 
proponente, por la que conste su aptitud legal, hiena conducta 
y que cuenta con recursos para desempeñar el servicio que 
licita.

Los Imitadores podrán ser representados en el acto de la 
subasta por persona debidamente autorizada, prévia presenta
ción de documento que lo acredite.

21. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la m e
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

22. Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente:

*D. F. de T., natural d e . , vecino de  , me obligo
á desempeñar la conducción del correo diario á caballo desde 
Gibraleon á Alosno por San Bartolomé y viceversa, por el 
precio de pesetas anuales, bajo las condiciones conteni
das en el pliego aprobado por el Gobierno.

. (Fecha y firma.)»

 ̂ Toda proposición que no se halle formulada en estos tér
minos, que contenga modificación alguna ó cláusulas adicio
nales, que no reúna los requisitos que señala la condición 20 
ó exceda del tipo que .fija la 18, será desechada en el acto por 
el Presidente de la subasta.
i - 23. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se exten
derá el acta del remate, declarándose este en favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual en 
•el término más breve posible se rem itirá el expediente al Go
bierno en la forma que determina la circular núm. 3 de la 
Dirección general y de fecha 10 de Febrero de 1874.

24. Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva lici
tación verbal por espacio de media .hora entre los autores de 

. las propuestas que hubiesen causado el empate.
25. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio

nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el 
acta del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público.

26. Una vez adjudicado el servicio, el rem atante queda en 
la obligación de satisfacer el importe de la inserción de este 
pliego en la G a c e t a ; cuyo justificante de p a g o  deberá exigir- 
sele en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 20 de Setiembre de 1875.

Madrid 18 de Octubre de 1876,—El Director general, G. 
Cruzada.

Condiciones ley o las que se saca d pública subasta la conduc
ción diaria del correo de ida y vuelta entre Vich y Pidg-
cc^dd, de ¡as provincias de Barcelona y Gerona respectiva
mente.

1 / El contratista so obliga á conducir á caballo y  diaria
mente de ida y vuelta desde Vich á Puigcerdá, tocia la corres
pondencia y periódicos que le fueren entregados, sin excepción 
de ninguna clase y con arreglo á las condiciones establecidas 
para el servicio, distribuyendo en su tránsito Jos paquetes, 
certificados y demás dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los 
quede ellos partan á otros destinos.

2.a La distancia de 88 kilómetros que comprende esta 
conducción debe ser recorrida en 13 horas , sin contar el 
tiempo que se invierta en las detenciones que marcará el 
itinerario que forme la Dirección general de Correos y Telé
grafos, y en la cual se fijarán también las horas de entrada y 
salida en los pueblos del tránsito y extremos de la línea, pu~ 
diendo alterarlo dicho centro según convenga a l mejor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente pagará el contratista en el papel -correspondiente la 
multa de 5 pesetas por cada cuarto de hora; y á la tercera 
falta de esta especie podrá el Gobierno rescindir el contrato, 
abonando aquel los perjuicios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
de los Administradores principales de Correos de Barcelona 
y Gerona.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

ü.a Será responsable el contratibta.de la conservación en 
buen estado de las maletas en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de la humedad y deterioro.

7.a Será también de su obligación correr los extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas.

8.a La cantidad en que quede rematado este servicio se 
satisfará por mensualidades vencidas en una de las referidas 
Administraciones principales de Correos deBarcelona ó Gerona.

9.a El contrato durará cuatro años, contados desde el di-a 
en que dé principio, y el cual se fijará al comunicar la apro
bación superior de la subasta.

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva si se des
pide del servicio, á fin de que, dando inmediato conocimiento 
al centro directivo, pueda procederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si existieran causas ajenas á los pro
pósitos de dicho centro que impidiesen hacer otra contra
ta , ó hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones , el 
contratista tendrá obligación de continuar por espacio de 
tres meses más, bajo el mismo precio y condiciones esta
blecidas. Si aquel no se despidiera á pesar de haber term i
nado su compromiso, se entenderá que sigue desempeñán
dolo por la tácita, quedando en este caso reservado, á la A d
ministración el derecho de subastarlo cuando lo crea oportu
no. Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la 
despedida del servicio se empezarán á contar , para los efec
tos correspondientes, desde el dia en que se reciba el aviso 
en la Dirección general.

41. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la línea designada, serán de cuenta del contra
tista los gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á in 
demnización alguna; pero si el número de las expediciones se 
aumentase, ó resultara de la variación' aumento ó disminución 
de distancias, el Gobierno determinará á prorata el aumento ó 
rebaja que corresponda. Si la línea se variase del todo, el con
tratista  deberá contestar dentro del término de los 15 dias 
siguientes al en que se le dé el aviso si se.aviene ó no á con
tinuar por la nueva línea que se adopto; y en caso de nega
tiva, queda al Gobierno el derecho de subastar nuevamente 
este servicio. Si hubiese hecesidad de suprimirlo, se le comu
nicará al contratista con un mes de anticipación, sin que ten
ga derecho á indemnización alguna..

12. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re 
clamación alguna en el caso poco probable de que los datos 
oficiales que hayan servido para determinar la distancia que 
separa los puntos extremos resulten equivocados en más ó en 
ménos.

13. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y otra 
en el papel sellado correspoñdiente. Esta última, con una de 
las primeras, se rem itirá á la Dirección general de Correos y Te
légrafos, y la otra se entregará en la Administración princi
pal del ramo por la cual hayan -de percibirse los haberes.

14. Contratado el servicio, ne se podrá 'este subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

15. El rem atante queda sujeto á lo prevenido en el art. 5.® 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la es
critura, impidiera que esto tenga efecto en el térm ino que se 
señale, ó no llevase á cabo cualquiera de las condiciones de 
este pliego.

16. Si por faltar el contratista á cualesquiera de las condi
ciones estipuladas en el contrato se irrogaren perjuicios á la 
Administración pública, podrá esta ejercer su acción contra la 
fianza y bienes de aquel hasta el completo resarcimiento.

17. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletines ofi
ciales de las provincias de Barcelona, y Gerona y por los de
más medios acostumbrados, y tendrá lugar ante los Goberna
dores civiles respectivos y Alcaldes de Vich y Puigcerdá, 
asistidos de los Administradores de Correos de los mismos 
puntos, el dia 23 de Noviembre próximo, á la una de la tarde 
y en el local que señalen dichas Autoridades.

18. El tipo máximo para la licitación será la cantidad de 
5.Q00 pesetas anuales.

19. Para presentarse como licitador será condición precisa 
depositar préviamente en una de las Tesorería de Hacienda pú
blica de Barcelona ó Gerona, ó subalternas de Rentas de Vich ó 
Puigcerdá, como dependencias déla Caja general de Depósitos, la 
suma de 500 pesetas en metálico, ó bien en efectos de, la Deuda 
pública al tipo que les esté asignado por las respectivas dispo
siciones vigentes, y en los que no lo tuvieren al de su cotización 
en Bolsa efdia anterior al fijado para la subasta. Estos depósitos, 
concluido el acto del remate, serán devueltos á los interesados, 
ménos el correspondiente al mejor postor, que quedará en Jas 
oficinas del Gobierno que corresponda para su formalizacion 
en la Caja sucursal de Depósitos tan pronto como se reciba la 
adjudicación definitiva del servicio, con arreglo á lo prevenido 
en la Real orden circular de 24 de Enero de 1860.

20. Las proposiciones ŝ e harán en pliego cerrado, expre
sándose por le tra la  cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la 
de persona autorizada cuando no sepa escribir. A este plie
go se unirá la carta de pago original que acredite haberse he
cho el depósito prevenido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde del pueblo de la vecindad»

del proponente, por Ja que conste su aptitud legal, hiena con-* 
duda, y que cuenta con recursos rara desemperna el servido  
que lidia. J' -

Los lidiadores podran ser representados en el acto de la 
subasta por persona debidamente autorizada, prévia presenta
ción de documento que lo acredite.

 ̂21. Los pliegos con las proposiciones han de quedar pre
cisamente en poder del Presidente de la- subasta durante 1a. 
media hora anterior a la fijada para dar principio al acto y 
una vez entregados no se podrán retirar. * ’

22. Para extender las proposiciones se observará la fó r
mula siguiente:

«D. de T., natural de vecino de   me oWsro á
desempeñar la conducción del corroo diario á caballo desde
Vich a 1 mgccrdá y viceversa, por el precio de pesetas
anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado 
por el Gobierno. 1

(Fecha y firma.)»
 ̂ Toda proposición que no se halle formulada en estos tér

minos, que contenga modificación alguna ó cláusulas adicio
nales, que no reúna los requisitos que señala la condición 20, 
o exceda ael tipo que fija la 18, será desechada en el acto por 
el Presidente de la subasta.

23. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se extenderá 
el acta del remate, declarándose este á favor del mejor pos
tor, s in _ perjuicio de la aprobación superior, para lo cual en 
el término más breve posible se rem itirá el expediente al Go
bierno en la forma que determina la circular núm. 3 de la 
Dirección general, y de fecha 10 de Febrero de 1874.

24. Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas  ̂dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva lici
tación verbal por espacio de media hora m itre los autores de 
las propuestas que hubiesen causado el empate.

 ̂25. Cualesquiera que sean los resultados de las proposi
ciones que se hagan, como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Go
bernación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el 
acta del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público.

26. Una vez adjudicado el servicio, el rematante queda en 
kq obligación de satisfacer el importe de la inserción de este 
pliego en la G a c e t a ; cuyo justificante de pago deberá exigírsele 
en el acto de entregar en la Administración principal de Cor
reos las copias de la esoritura, conforme con lo dispuesto por 
Real orden de 20 de Setiembre de 1875.

Madrid 18 de Octubre de 1876. =  El Director general, G. 
Cruzada.

MINISTERIO DE FOMENTO

S ecretaría  g en er a l de 1a U n iv e r s id a d  C entral.
Conforme á lo dispuesto en ios decret )s de 4 do Junio y 27 

de Octubre de 1875, los que aspiren á sufrir examen coma 
alumnos de enseñanza privada en los grupos de asignatura, 
correspondientes á las Facultades de Derecho (Secciones del 
civil y canónico y administrativo), Medicina, Ciencias, F a r 
macia y Filosofía y Letras, se servirán presentar en la Secre
taría general de esta Universidad hasta el dia 31 del corriente 
la instancia acompañada do la partida de bautismo y certifi
cación por la que acrediten ser Bachilleres en Artes, á tenor de 
lo preceptuado en los citados decretos.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y de los 
.interesados.

Madrid 19 de Octubre del373.=*El Secretario general, José 
de Isasa.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

D irecc ió n  d e l T eso ro  p ú b lic o  y  O rd en ación  g e n e r a l  
de P a g o s  del E t a d o .

Esta Dirección ha dispuesto que el dia 24 del corriente se  
satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por servi
cios de guerra y otros conceptos la primera cuarta parte de 
sus créditos comprendidos en el sétimo grupo con los números 
de presentación del 122 al 128, ambos inclusive.

Madrid 21 de Octubre de 1876.=El Director general, Eche- 
ñique.

D irecc ió n  de la  Caja g en er a l d e D ep ó sito s .
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia 24 del corriente, de diez á  
dos de la tarde:

Intereses de resguardos no depositados, primer semestre 
de 1874, carpetas números 2.180 al 2/183 de señalamiento; se
gundo semestre de 1874, carpetas números 1.795 al 1.799 de 
señalamiento; primer semestre de 1876, carpetas números d. 181 
al 1.190 de señalamiento.

Resguardos amortizados, amortización de 30 de Junio 
de 1875, carpetas números 479 y 480 de señalamiento.

Madrid 21 de Octubre de í 876.—El Director general, Gar
los Grotta.

D irecc ió n  g en er a l de la  D euda p ú b lica .
Los interesados que á continuación se expresan podrán pre

sentarse el dia 24 del corriente mes, de dos á tres de la tar
de, en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el im 
porte líquido de las proposiciones que les fueron admitidas en 
ia quinta subasta de valores de la Deuda, verificada en los 
diss í.* y 2 de Octubre del año último.

Numeres 
de los

resguardes INTERESADOS.
de los 

depósitos.

1.095 D. José Vázquez .
786 D. José de Hoz Sánchez.

Madrid 21 de Octubre de 1876. = E 1  Secretarios P. O., 
Eduardo Alvarez Quiñones. « Y /  B.% =» E l Director general* 
Mal donado. -

Dirección g e n e r a l d e Re n tas Estancadas,
Loterías.

En el dia 25 del actual, á la una de su tarde, se efectuará 
en esta Dirección general una subasta para la adjudicación de 
letras por voúores de Loterías, á cuyo acto' sólo serán adm i
tidos los, Agentes de Bolsa y Corre lores de Comercio, conforme 
lo dispuesto en órden fecha 4 de Marzo de 1874. 

ídadrid 21 de Octubre de 1876,=José -Rivera*
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Dirección general de Contribuciones.
No habiendo satisfecho D. Adolfo Y anguas el im puesto e s 

pecial c o r re s p o n d ie n te  á  la creación en su 'favor, por R eal d e 
creto de £6 de A bril del año próxim o pasado do Marqués de 
¿ lia n a ; en cum plim iento de lo m andado en el Real decreto 
de £8 de D iciembre do 1846, se anuncia  por p rim era ves para  
preponer en su día la caducidad de dicha concesión al M inis
terio  de G ra c ia  y Justicia.

Madrid SO de Octubre de 1876.—SI Diretesr generad, Lope 
G is b e ru

Tesorería Central de la Hacienda pública,
Be orden de la Dirección ge ñera i cid Tesoro , e lte ia  $3 del 

corriente, de diez de  la m añana a dos de la ta rd e  , p a fis fa ra  
e s ta  ‘T esorería  C entral las fac tu ras de cupones de Bonos del 
Tesoro de la p rim era emisión, vencim iento de 81 de D iciem 
bre de 1875, señaladas con los núm eros del 43305 a l 4;üi3 de 
presen tación  y 805 á F43' de sorteo p ara  el pago, im portan 
tes £5.9oG pesetas.

M adrid i£0 de-O ctubre de d-876,=-ElTesorero central, F ran 
cisco de Goieoechea.

13 e orden de la Dirección general del Tesoro, te  día £4 del 
corréente, de diez de la  m añana á dos de Ja ta rd e , satisfará 
esta  T esorería  C entral-las facturas de -cupones de bonos del 
Tesoro de la p rim era  em isión , vencim iento de 31 -de D iciem
bre de T8?5,xseñaladas con los núm eros -del i.014 a l  4¿06% de 
presentación  y 814 á -86£ de sorteo para el pago* im p o rtan 
tes £5.£Ü0 .pesetas.

Madrid £4 de Octubre-de 4376.*==EI Tesorero cení ra l, F r a r -  
-cisco ée  Goieoechea.

Contaduría Central de la Hacienda pública. 
Clases pasivas.

E s te  C ontaduría  adv ie rte  á todos los ind iv iduos d e ’ las 
clases pasivas que tienen consignado e l pago de sus haberes 
sobre Ja T esorería  C entral, que para  el percibo de ellos en la- 
p rim era  nóm ina que se -satisfaga-, deberán p resen tar, por s í 
ó por sus apoderados, la  *ec¡rre?poií diente cédula personal, sin  
cuyo requisito  no será satisfecha cantidad alguna.

Madrid 9A de Octubre de 1876.—Gregorio Jámenez. —3

D ep artam ento de E m ision , T en ed uría  d el G ran L ib ro 
d e  la  D ir e c c io n  g e n e r a l d e  la  D e u d a  p ú b lic a .

E l Juzgado especial de H acienda de M adrid , por auto  en 
v is ta  de 4 de Febrero  de 1865, declaró justificado  e l ex travío 
de las lám inas de Deuda co m en te  al 5 por 100 no negociable, 
núm eros 9 501, 9.50£ y 17.346, de reales vellón 83 57,8 con un 
m araved í, 7.488 con 24 mrs. y  4'L9£7 rs .-5 mrsv,; pertenec ien 
tes á  la  fundación hecha en la- iglesia de N uestra  Señora de la 
P iedad  de Ylch por D. Jacinto F o r t s ; á la  obra p ía fundada 
en la m ism a por D. José Franch, y á los píos puestos ex is ten 
tes  en el A rchivo del Capbreu cíe la C atedral de Vich.

Lo que se anuncia a l público para  que la persona en cuyo 
poder ex istan  ó tenga noticia  de su ex istencia , acuda con su 
reelam&eion á estas oficinas, dentro del térm ino de 30 dias; en 
la  ^inteligencia de que pasados se declararán  nulos dichos 
créditos y de n ingún  valo r, precediéndose conforme d e te rm i
ne la R eal orden de 1.® de Agosto de 4865.

M adrid i  i de Octubre de i876.^=R. A ., José O. de A guí- 
la r .—V.° B /**E l D irector general, M aldonado.

La Jun ta  de la  Deuda p ú b lica , en sesión de 4.° de Agosto 
ú ltim o acordó en el expediente seguido por el D epartam ento 
de E m isión , con el núm . £4.£0í y "8 le tra  R  del Negociad©-.de 
fe rro -carriles , declarar nulo y de n ingún  valor n i efecto el 
títu lo  de la Deuda dej m ateria] del Tesoro no  preferente con 
in te ré s , núm . 899 de la série B., ex traviado dentro  de estas 
.oficinas generales, y m andó en consecuencia p u b lica r su acuer- 
acuerdo en la G a c e t a  y  Diario oficial de Aviso# de esta capi
ta l, señalando un mes de térm ino para  que p u ed a  reclam arse 
contra  él, pasado el cual sin haber producido reclam ación  en 
contrario  se tendrá  por definitivo lo aeoráado y seg u irá  la 
tram itac ión  del referido expediente.

Lo que se publica en cum plim iento del expresado" acuerdo.
Madrid 46 de Octubre de 1876. == Olegario A n u lrad e .^  

Y.# B.a=M aIdonado.

ADM INISTRACION PROVINCIAL.

Diputación provincial de Madrid.
C ontaduría,—Negociado 4.°

Celebrado el d ia 46 del corriente, según estaba anunciadoK  
e l sorteo p ara  la  am ortización de 68 acciones del em préstito  
p rovincial de 6 m illones de reales contratado por la D ip u ta 
ción en 4857 con destino á la  construcción de carre teras , y  
cuya am ortización corresponde al sem estre vencido en 45 de 
dicho mes, han sido favorecidas por la  sueYte las acciones s e -  
haladas con los núm eros que expresa el ac ta  del sorteo, que 
literalm en te dice así:

«Número £73.— En la v illa  de M adrid, á  46 de Octubre 
»de 4876: Yo D. R aim undo Ortiz y Casado, N otario  del Cole
g i o  del territorio , con vecindad y estudio en la m ism a, y  uno 
»de los de la Excm a. Diputación prov incia l, prévio aviso , m e 
«constituí en el salón de sesiones del Palacio de la Excm a. Di
sputación provincia], con el objeto de levantar acta no taria l 
»del resultado del sorteo que en v ir tu d  de acuerdo de S. E. 
*y clel anuncio publicado-en el Boletín ofici ú  de la provincia, 
«número £44, el m iércoles 4 i del co rrien te , hab la  de cele
b r a r s e  en el dia de hoy para  la  am ortización de 68 acciones 
«del em préstito provincial de 8 m illones de reales, autorizado 
»por decreto de 4.° de A bril de 4857, contrató  pará  la cons
tru c c ió n  de carreteras, cuya am ortización corresponde a lp r i-  
*m er sem estre del actual año económico.

»Y hallándose en el citado salón de sesiones D. L uis B ru - 
«guera y Seheropp, D iputado provincial y Secretario de laC o - 
»m isión de Hacienda, como delegado del Excm o. Sr. P re s i
d e n te ,  y  D. José Izquierdo , Oficial prim ero de la  C ontaduría 
«de dicha Excm a. D iputación, siendo Jas dos de la  tarde, ho ra  
«señalada al efecto, bajo la P residencia del prim ero, con asis
t e n c i a  del segundo, y  á m i presencia como tal N otario, se dió 
«principio al acto, contándose y  recontándose las bolas por el 
«Sr. P residente; y  hallando después de reconocidas que esta
b a n  conformes las 393 que quedan de las em itid as, fueron 
«introducidasY odas en un globo preparado al efecto que h a -  

Y bian de ser. sorteadas; y  agitado aquel por uno de los po rte
aros de la  E xcm a. D iputación provincial, e] Sr. P res iden te  
j f iW d é  <pe fuesen ex traigas por tres niñón del Hospicio las

»68 bolas que correspondía a m o rtiz a r, siendo las agraciadas 
«Jas siguientes:

»1.806. — £.801.—*840. — £.072, — 807.— 8 iG ~ £ .£99 .-~ 9  8.—
,331. _  £.109,— 44. — 7.367, £ 6 i5. — i.78£. — i 71. — £.í 08.—
»L7Q1.— 649.— £.975.— i.0 '9 — £.046. — £58. — 870. — £ 630.— 
«43.— £.677.— £.549,— 908.— 0 5 — 1.757. — 175.— £ 8 0 .--8 7 8 .—

 ̂ « £ £ £ 5 .-  £ .03 i — 4 517.— 4.431.— i6u .— £.043,— £82.— O te,— 
«06L—£571.— £.£6L— £.373. — £.001,— £.508.— UNO.—8£te— 
»3£.— 346. — 450.-- 2 952. — 4 978.— £.018.— i .393. -  £ .3£ i.—
»i.494.— £.730.— £.759.— í.0 4 6 .-6 6 3 .— £ 692.— 667.—£.853.— 
*4.483.—503 y 4.740.

«Term inado el sorteo en la form a expresada y hecha 1c 
«consignación de los 68 núm eros agraciados con la suerte  en 
«un estado preparado al efec to , el Sr. Presidente recogió las 
«68 bolas y i as ensartó  en una cuerda cuyos extrem  ^  se n ía » 
«ron y lacraron, y después se sellaron con el de la E x 3 ■ D i- 
«potación provincia], con loque so concluyó el a Yo <my.> r< - 
«soltado se hace constar por medio de la presente moa q r ' a l 
«efecto levanto yo el N otario de órdon de dicho Sr. Rrm o 3  a 
«que la firma con el Sr. izquierdo, do que yo el i tu ra sen  ío A n 
teado  doy fé.— Luis B ru g u e ra .= Jo sé  Izquierdo.— Hay m undo 
«Ortiz y Casado.

«Es copia de su m atriz que escrita, en sello 44.°, señalada 
«con el núm . £73 de orden, se halla  en mi protocolo corriente 
«de escrituras públicas; de que doy fé.»

«Y para la Excm a. D iputación provincial la expido, sig- 
»no y firmo en Madrid en dos pliegos del sello 40.°, núm e- 
»ros 834.£39 y 40, á 19 de O ctubre de 4-876.—Hay un  signo .— 
«Raim undo Ortiz y Casado.»

P ara  m ayor claridad se (xp resan  á continuación los n ú 
m eros á que se refiere el acta an terio r, por urden correlativo  
4 e  m enor á m ayor.

Números premiados.
3£.— 43 — 4 4 — 00.-— 98. — 4 69.— 171.— 475,-—£68.— £80. — 

88®.-- 83 i — 346.— 450.— 503.— 6 4 9 — G6£.—663.— 667.—8£3.— 
888 — 887. -  840.— 846.— 870.— 944. — 998. — L0b6. — 4.0£3.— 
4.183.— 1.494.— 4,893.--- 4.481.—4.547.—4.669.—4T 0Í.— 4.746— 
4.757,— i.782.— Í.8G&— 4.928.—£ .0 0 8 .-^ .0 8 4 —£.043.—£.0-46.— 
£.048.—£.067.— £,07£.— £.R'9.—£.£2o.—£,£84.—£.£99L—£.3£1 .~  
£.8£3.— £.8($7.:— £.5 í‘A— £.574.—£.615.—£.636.—£.677.—£.69£.—- 
£.750.—£.759.—£ 80í<—£.858.—£.868.—£ J5 £  y  £ 955.

M adrid £4 de Octubre-de 4876.—El P res iden te  de te  D ipu
tación provincial, el Conde de la Rom era.

P a ra  proceder a l oportuno señalam iento  de carpetas por 
acciones am ortizadas en el sorteo del 16 del ac tu a l é in te re 
ses que vencerán en 4.° de N oviem bre próxim o del em prés
tito  .prov incial' de 4857, pueden p resen tarlas los in teresados 
por duplicado en la Sección y Negociado que se c itan .—El 
'C ontador in terino , F rancisco  A ugustin  y  Dávila.

Administracion del Correo Central

SECCION DE LISTA,
Cartas detenidas por falta  de franqueo en 20 Octubre,

Números 318 A ntonio Guirao.—Murcia.
349 A ntonio Mira.—Novelda.
320 A ndrés A leantan .—T rillo .
3 £ i A rnaldo Pou.—S anta Eugenia.
3££ Casiano López.—Candelario.
3£3 E duvigis T- cerna.—V itoria.
3£4 E nrique N ev o t—Valencia.
3£5 Francisco Abad.—Álcoy.' ^
3£6 Francisco Díaz.— Oarabanchei. '
3£7 G um ersíada Lozano.—Cartagena.
3£8 Isidoro de V idarrazaga. —Berro.
379 José-Perez.—Zamora*.
330 José María V argas.—Palodus.
331 L uis M aría L ópez— Orozco.
33£ L eandro F uentes.—Zamora.
333 Manuel González.—Sevilla.
334 \M anuel de la -P rada .—Idem .
335 M artina P ascual.—Cenicero.
336 Manuel G arcía.—Chinchón.
337 Pantaleon R ojas.—San Aseoslo.
338 P e tra  T orres.—Santo Domingo de la Calzada.
339 Sucesora de P. V idal.—Barcelona.
340 Tom as N ueva.—La Baüeza.
341 U rsula Cuello.—Aldea del Rey.

Madrid £1 de Octubre de 1876*--^E l A dm inistrador, M artin 
Botella.

N
Administración económica ele la  provincia 

de Burgos.
Habiéndosele extraviado al H abilitado del batallón reserva 

de Lérida, núm . 4£, antiguam ente de Falencia, núm . 46, cinco 
cartas  de pago de préstam os, expedidas por esta A d m in is tra 
ción económica á favor de O. Rafael Cruz en £1 de D iciem 
bre de 4875, cuyos núm eros é im porte á continuación se ex
presan, se apercibe a l que las hubiese encontrado las presente 
en esta oficina en el térm ino de 30 dias, á contar desde esta fe
cha, pasados los cuales quedarán nu las y sin  n ingún valor ni 
efecto, expidiéndose certificaciones en sustitueioiúde aquellas, 
de conform idad con lo' dispuesto por la Dirección del Tesoro 
público y  Ordenación general de Pagos del Estado en orden 
de £7 de Setiem bre último.

Cartas de pago que se citan .

Números clel diario Imparte.
de intervención. Pesetas.

962 ....................................   7.155
966.     ............    4.800
96 8 ..................   4.650
96 9 .........     4.000
97 0 ....................  . . . . . ____4000

T ota l ó £4 605

B urgos 49 de Octubre de 4876.—P. O,, Diego de la  M adrid.

Administración económica de la provincia 
cíe Córdoba.

P or el p resenté cito y  emplazo á D. Luis B ertrán  de L is, 
ó en su  defecto sus herederos ó causahabientes, á  que com 
parezcan en esta  A dm inistración económica en el preciso t é r 
m ino de 45 d ias á responder de ciertos cargos que le re su ltan  
al prim ero en el destino que ejerció de Comisionado p rincipal 
de Bienes nacionales de esta  provincia en el año de 4843 > 
al 4848. I

L oque  se anuncia  §n h  G ace ta  de M adrid , periódico ofl- )

o*al de m ayor p u b lic id ad , para conocimh nfo de los • n tere- 
sades.

Oórdoba 19 do Octubre de 1876.— El Jefe eo .normo , Gar
ios López de Longorin.

C o m a n d a n c i a  d e  la. G u a r d i a  civil d e B a r c e lo n a .
Evi v ir tu d  do lo dispuesto en R,oal ordo a de i.° de b e ú e in -
"áúnoo, •esto, OomavidaviCia ha señala lo el din £7 d- •)::tu -  

hre próximo, á las diez a,e su mañana, mi el despache del Có
reme i primer Jefo de d te h a Oo m a 11 d a acia, para la e d i t e  vaokm 
en.pública-subasta de las obras quo han de practicar"-.: raí la 
caumcuarteí de 1 1 CU dia  civil de esta capital, bajo ci presa- 
puesto do -5.092 pc^e u 9£ céntimos.

L a subasta se tu Lu ^rá  en los té rm in  -s preve*-’d s en el 
decreto de £7 de Fe! t o do 1852, an te la Jun ta  de J t e 1. y Oft- 
cial.vs del Gnorp > a n orada al efecto, y  que se h'* u * «. á la  
L ora y  dia indi- A> t el local designado en esta  <d , bul, en 
<ei que oseará de i l  'Asió el pliego de condiciones p ira  co- 
mocimleí.do del pubhv. •, el presupuesto y dernds instrucciones 
c o v i* es p o te  i o n tes.

Las proposiciones so presentarán, en pliegos cerrados, a rre- 
.giiidos exac tam en te-a( modelo que so expresa á contiuu <eionr.. 
y la can tidad  que ha de consignarse previam ente <• -.m g a 
ra n tía  paca tom ar porte en la subasta  será de 1.000 p 
dinero; en el caso de que resu lten  dos ó m ás p ro j >si •! m es 
iguales , s e  celebrará, únicam ente en tre  sus r.atoros, U!:a se- 
,gan d a  licitación abierta  en el acto cu los térm inos pr-umnidos 
en la Real .instrucción de 48 de Marzo do 485:2, siem! ¡ la p r i
m era m ejora por lo menos de 10 pesetas, quedando las demás 
á  voluntad de Jos licitsdores, siempre que no bajen do £ pesetas.

P ara  m ayo r publicidad se consigna tam bién á continuación 
te  citado pliego do condicionis, que podrá verse todos Es dias, 
-desde las d iez  á las doce de la m añana, h asta  el en quo seca- 
teb re  la subasta, en el citado local.

Barcelona 1(0 de Octubre de 4876.—El Coronel, prim er Jefe, 
•¿Rafael Montero.

Modelo de proposición,
I). N. N .,-vecino d e    que hab ita  e n    enterado del

•anuncio publicado en los periódicos oficiales, y de las condi
ciones, presupuesto  y dem ás antecedentes facilitados, con a r
reglo á ios cuales se saca á pública subasta  la  contratación 
de las obras de reparación que deben efectuarse en Ja easa - 
eycartel de Ja G uard ia  civil del puesto de Barcelona, se com
prom ete á e jecutar las expresadas obras, con estricta sujeción 
a las condiciones fijadas y explicadas, haciendo la " re b a 
ja  d e . . . . .

(Aquí se expresará  en le tra  el tan to  por 400 que se rebaja 
en los precios que m arca el presupuesto, depositando en el 
acto la cantidad de 4.000 pesetas como fianza.)

(Fecha y firm a del proponente.)

Pliego de condiciones.
4.a E l co n tra tis ta  gal que se adjudique la 'c o n tra ta  de las 

obras que deben  ̂verificarse en la casa-cu arte l ate la G uardia 
civil de esta capital, tendrá presente lo prevenida/ en el de
creto de £7 de Febrero de 4852 para esta clase de lic itaciones 
al tornar parte en la subasta.

£.a Todas las obras que se efectúen se darán  por te re te  n ad as 
dentro de los 40 dias siguientes al en que se le a d ju d iq u e  la  
contrata , sin la  concesión de próroga, por la i i:q p r e s o In a 'i  ele 
necesidad de la p ron ta  ejecución de aquellas.

3.a Una vez llevadas á cabo las obras que se expresan e te  
el presupuesto, serán reconocidas por un A rouitecto, y des- ' 
echadas aquellas que no estén a justadas a las "condiciones de 
segúndate  perfección, y que no se hayan  empleado en ellas 
Jos m ateriales de p rim era  clase aprobados para eteos uses; 
siendo de su cuenta el arreglo de todo lo inadm isible, ó q u e 
dando por esta causa^ rescindido el contrato, con Ja pérdida 
del depósito; renunciando á todos los derechos que puedan 
asistirle  po r la fa lta  de cum plim iento á lo estioulado en* esta 
base.

4.a En el acto de la adjudicación deberá hacer el depósito 
de 1.000 pesetas.

o.a La adjudicación recaerá en el postor que o f e  zea lle
varlas á cabo en el ménos tiempo posible, pero con Ja solidez 
en las m ism as, y quo al mism o tiem po ofrezca m ás comí -mía 
en el im porte lijado, empleando el núm ero de operarios nece
sarios y dirigiéndolas en persona.

6d Después de term inadas las citadas obras no podrá ex i
g ir el constructor al que se le adjudiquen o tra  cantidad que 
la q-ie haya fijado y por la que se le haya  adjudicado, sea 
cualquiera la causa que manifieste.

7.a Es condición precisa no reclam ar ni recib ir el im porto 
de las obras que se le adjudiquen h asta  que no se abone al 
Cuerpo; pudiendo únicam ente, después de trascu rrid  js tre s  
meses de efectuadas aquellas, so licitar el im norte del depósito 
consignado an terio rm ente.

8.a E n n ingún caso podrá el con tra tis ta  advertir para  lle 
var a cabo su contrata los usos y costum bres del país respec
to de la ejecución de las obras, ú o tras exigencias que estén 
en oposicíon á lo term inantem ente expuesto en este pliego de 
condiciones.

9.a Las claras que deben verificarse son: recomposición de 
los tejados, recibirlos y tejarlos coa la teja nueva-, reem pla
zando las m aderas inú tiles por o tras nuevas; hacer una bóve
da en una habitación del piso principal, poniendo en ella m a
deras n u e v a s ; recomposición de los lugares-com unes con sus 
cañerías, empleando todos los efectos nuevos, que deben reem 
plazar á los destru idos; en lad rilla r los pisos con baldoses de 
prim era clase; recib ir los tableros y m angotes de las pesebre
ras de las caballerizas; reposición de diferentes escaleras; r e 
vocar y reforzar diferentes paredes y tabiques; componer y 
lim piar las cañerías y baldosas del patio principal; em baldo
sar todas las cuadras; recom poner todas las cornisas y piedras 
en los aleros de los tejados; recomposición y reposición de 
ventanas, balcones, puertas, cerraduras y demás necesario de 
todas las habitaciones que están señaladas; rem endar los p e 
sebres y reem plazar los que lo necesiten, que tam bién están  
señalados; p in ta r las m aderas expresadas an terio rm en te ; h a 
cer u na  bóveda y  contrabÓYeda en el segundo piso; poner una 
reja  en el hueco del sótano d é la  habitación in te rio r que sirve  
do calabozo; con todo lo demás de sus detalles, que es de im 
prescindible necesidad al verificar cualqu iera  de las operacio
nes indicadas.

40. S trá  obligación del con tra tis ta  satisfacer de su  cuen ta  
el im porte de la  escritura pública que h a  de llevarse  á cabo 
con arreglo al citado R eal decreto é in s trucc iones, así como 
satisfacer los gastos que proporcione el reconocim iento p e ri
cial por un A rquitecto de la R eal A cadem ia de Nobles A rtes, 
y  certificación correspondiente, sellos y dem ás gastos que ex i
jan  las cuentas duplicadas que debe form alizar esta C om an
dancia, así como la  inserción de este anuncio  y pliego de con
diciones en la G a c eta  del Gobierno.

14. L a adjudicación ó rem ate recaerá sobre la  proposición 
mág ventajosa, arreg lada  exactam ente al modelo.
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•12, Di en i O a ñ o  de Ir- snbr^sia so piYAcntv-on dos p ro p o s i -  
eini,' s u r : celebrará  d u ra n te  la  p r im era  m e d ia  h o ra ,  
únio  ̂ i ‘.‘ sus a-¿.  uvq u .:a seg u n d a  í lc l taeion  a b i e r k ,  y 
a d j r d  o í .-soiíes á ¿erad cene m ás  ven te. i as p ro p o rc io n e
á h  í íu -w i ¡

1 » i i e íG de Octubre do 1376. = u i  Coronel , pr im er
Jef *. t t J don tere.

A D M I N I S T R A C I O N  D E  J U S T I C I A

T r i b u n a l  d e  C u e n t a s  d e l  R e i n  o. 

secretar ia  g e n e r a l—-Negociado 2 .9 

i - — y en. vi i-1 ud do acuerdo del Exorno, se ñ o r
Minie.- J i f  d la Sección 7.a de este Tribunal ,  so cita ,  l la m a  
y  em plaza  p e r  p r im e ra  vez á D. Jes ó R om án ,  T esorero  g e n e 
ra l  que T é  do la su p r im id a  T eso rer ía  de la isla  de San to  D o 
m ingo ,  y  á D. M anuel López Sagredo ,  D. José Nicolás  D a n -  
bon y D. N ico lás  Resolló y Caldée, C an tad o res  de la  m is m a  
que fue ron  en di sil n ías  épocas, cuyo p a rad e ro  se ignora ,  á  fin 
de que en el té rm in o  de 80 dios,  que em p eza rán  á con ta rse  á  

los I 0 de publicado esto anu n c io  en 1¿i G a c e t a ,  se p re sen te n  
en esta  Sec re ta r ía  genera l  por  sí ó por m edio  de enca rg ad o  á  
recogí r y  ceai te s ta r  los respectivos pliegos de r e p a ro s  o c u r r i 
dos eil t i  exam en  de las cuen tas  de operac iones  del Tesoro  de 
id c itada  T eso re r ía  de los meses do D ic iem bre  de 186$, M ayo 
dé i  863, Ju n io  á Diciembre de 1864, Julio de 188o, Jun io ,  J u l io ,  
Octubre y Noviembre de 1B6J y  E n ero  á  Marzo de -i86o; en  la  
in teh g v n e ia  que de no ver ií lcar io  les p a r a r á  el pe r ju ic io  que 
b a y a  lugar .

Madrid  19 de O c tubre  de i876 .—-Mairuei Tomé.

J u z g a d o s  m i l i t a r e s ,

B u r gos

D. José S a la t i  M o n te ro ,  Alférez fiscal de p r im e r  ba ta l lón  
del teM m iento  in fan te r í a  de C a n ta b r ia ,  n ú m .  89.

^  a I ■tud de h a b e r  el esa parecí do cíela p laza  de Tudela. de 
N \ r d o n d e  no b a i la b a  *en in s t ru cc ió n  el so ldado de 3a 
qu i m] afrV, segundo  ba ta l lón  de este reg im ien to ,  E u s t a 
quio f  v1 m lez  Alonso, á qu ien  estoy Sum ariando  p o r  el deli to 
Ol p L u u r a  deserción; u san d o  de les facu l tades  que Jas R e a -  
ler n  A ;  zuzas m e  c o n ce d en , por el p re sen te  c ito ,  . l lam o y  
en i 1 J  e \  iresado soldado por este  te rcero  y u l t im o  ed ic 
to i -i j o ’o el cu ar te l  de in fan te r ía  de e s ta  plaza,  donde  
d e l e  a ta rso  d e n tro  del té rm in o  ele 10 d ias  á  d a r  sus
descargo;-; y de no  hace r lo  así  se le segu irá  la  cau sa  en r e 
b e ld ía ;

B u rg o s  12  de Octubre  de 4876.®* José Sa la t i  Montero.

I). Miguel Vicente  T e ja d a ,  T en ien te  ñseal del segu n d o  b a 
ta l lón  del r e g im ien to  in fan te r ía  de C an tab ria ,  nenio 39.

No h ab ién d o se  p resen tad o  ni ju s t if ic ad o  su  e x is ten c ia  d e s 
de 1..° ce O ;tu b ro  del año ele 1874 el so ldado  de es te  r e g í -  
n i icu tu  L edro  R o d r íg u ez  Conde, á qu ien  e sto y  s u m a r ia n d o  por  
pl tV< * le  p r im e :a  d ase rc ió n ; u sa n d o  de Jas facu l tad es  que 
c o m é i s -  las R e N e s  O rdenanzas  en estos casos 4 los Oficiales 
del N  iL 'to, p e r  el p re sen te  cito, l lam o  y  em plazo por  seg u n d o  
ccn 1 i f Apresado soldado, seña lándole  el cuar te l  de i n f a n 
te m d .  esta p la z a ,  donde  deberá  p re sen ta rse  d e n tro  del t é r 
m in o  cT L  d r s ,  á con ta r  desdo la  p u b l i c a r o n  del p re sen te  
e d í c k , ó d a r  sus descargos;  y  de no p r e s e n ta r s e  en el t é r -  
m ir~  .y 2 ledo se segu irá  la. c au sa  y s&. se n te n c ia rá  en r e -  
be1rKí:i

12 de Octubre  de  i8 7 0 .= M ig a e l  V icen te  Tejada .

II, Ignacio La puen te  Abaígnr ,  C ap itán  g rad u ad o ,  T e n ie n t e  
del p r im e r  ba ta l lón  del reg im ien to  in fan te r ía  ele O a n tab  r í a
n ú m e ro  39. ,

l ia li  i cu do Mío alta e n  este Cuerpo, p roceden te  del b a t a l l ó n  
p rov is iona l  de E sc r ib ien tes  y O rd en an zas  en la  r e v is ta  de D i
c iem bre  ele 1872, Ñu que h a s t a  la  fecha se h a y a  in co rp o rad o  
ni j u s ü f  cade su :*xi - teriela, el so ldado  F ra n c is c o  R o ld a n  C o r 
t in a ,  unGinfi de L o  n e n a  , p i v v in e k  de Córdoba , a vec indado  
en  l87h cu Málaga, á qu ien  gsl  y  s u m a r ia n  Jo p e r  el delito  de 
p r im e ra  dcsrrrd n i ; u san d o  de las  facu ltades que conceden las 
JFLn i  s Cudcíjoi zn.-, cu estos r r c u  h les Oficiales del E jé rc i to ,  
por  el presenfo  F i o ,  Uorno y  c irp ln  < o po r  tercero' y  ú l t im o  
e r)i c í o n 1 c xp r i ■a ■ l o s ■ 1 da el o , sc na * 6 n dolé el cu a r ie l  d e i rifan -  
ioi'í ,n ó ri l h ta y-1 a z a , d o a do debcrá  p res en ta r se  den tro  d e l  t é r 
m ino  de 10 d ía s ,  a con ta r  desde la pub licación  del p resen te ,  
á dar sus d e sc a rp o * ; y  de no  ver if icar lo  en el plazo seña lado  
gpcmrá  la caiu-a y se s e n ten c ia rá  en rebeld ía .

i 111 r gos 14 de O c tubr  e de 1 8 7 6 . = Ig n a ció L  apuen  i e A baí g a r .

Cádiz.

I). Gabriel  Gil y H e r n á n d e z , C ap itán  g rad u ad o ,  T en ien te  
del < hnjfpG de E s tad o  Mayor de P l a z a s  y F i s c a l  m il i ta r  de e s ta
plaza.

11 A L u d e  .o dcscriado del casti l lo , do Garfia C ata l ina ,  donde  
s e l i s l i N r  preso, el soldado del Depósito  de b a n d e r a s  y  e m 
baí1 q m y * - n n TJltv i r en esta p laza  A n to n io  G u t ié r rez  S a la ,  
n a l 1 ir el r iM 1 ab f / i  i n* la °  al, p rov incia  de S a n tan d e r ,  á qu ien  
rs ío y  su m a r ie n d o  por el deli to do t e g u n d a  deserc ión;  u s a n d o  
do l a s  facu l tad es  que conceden las  R eales  O rd en an zas  en e s to s  
am e s  ix u s Oficiales del Ejército, por el p resen te  cito, Ham o y  
empTum por  h r m r  edicto al expresad o  soldado, seña lándo le  
el casti l lo  de Hvvtu  Catalina, de esta  plaza,  donde deberá  p re 
sen tarse  d en tro  del t é rm in o  ¿e 30 dias, á  con ta r  desde la  p u 
blicación del p resen te  edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Bole
t í n  oficial de la prov incia ,  á  d a r  s u s  descargos;  y  de no  p r e -

scufiarse en el t iem po  seña lado  se  s e g u i r á  la e f iusa  y se s e n 
ten c ia rá  en rebeld ía .

Cádiz 12 do Octubre  de 18 7 6 ,--Gabriel  Gil y  H e rn á n d e z .

D. G aspa r  de A ra n  da  y  Morales, Alférez  de n a v io  de la  
A rm a d a  y  de l a  dotac ión del vapor  General l in ie i 'S ,  F i s c a l  do 
i a  s u m a r ía  i n s t r u id a  en el m ism o  c o n t ra  el marinero- E d u a r 
do P a rd i l lo  A sensio  por el deli to de deserc ión .

P o r  el presen to  m i  seg u n d o  edicto y  en uso de las  fa c u l ta 
des que m e e s tán  concedidas por  S. M. el R e y  (Q, 13. G.) en 
sus  R eales  Ordenanzas,  l la m o ,  cito y em plazo  a l  re ferido  
E d u a rd o  P a rd i l lo  Asensio  p a ra  que en el té rm in o  de 20  di-as, 
á con ta r  desde la  in se rc ió n  de este  edicto en el Boletín oficial 
de esta  p ro v in c ia  y  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  sc  p resen te  en este b u 
que; aperc ib ido  que de no hacer lo  le p a r a r á  el per ju ic io  á 
que h u b ie re  lu g ar .

A bordo  del expresado,  B a h ía  de Cádiz 28 de O c tu b re  
de í8 7 6 .-= E i  F isca l ,  G asp a r  de A ra n  da.

J u g a d o s  d e p r im era  in s ta n c ia  
A p a c e n a .

D. José R od r íg u ez  Zapata ,  Juez  de p r im e r a  i n s t a n c i a  de 
es ta  v illa  y  su  par t ido .

Hago  saber  que el di a 31 del co rrien te  y  hora- de las once  
de su  m a ñ a n a ,  se r e m a ta r á  en el m ejo r  postor  dos t e r c e r a s  
p a r te s  de la  m in a  de cobre  d e n o m in a d a  Pedrosa y  ¡Viciosa, s i 
t io  del P ra d o  Vicioso, D ehesa  de la  S i lgada ,  con las  c asas  á  
ella  anex as ,  t é rm in o  de A losno:  l in d a n  por  N o r te  con la  C u m 
bre  de los N a ran jo s ,  y  po r  los d e m á s  v ien to s  con la  c i ta d a  
Dehesa.

L as  dos te rce ra s  p a r te s  de la  ruina, edificios y  sus p e r te 
nencias  h a n  sido ju s t ip re c ia d a s  en  13$.o$4 pese ta s  446 m ilé s i 
m as ,  bajo cuyo  tipo sa le  á  subas ta .

Se adv ie r te  á  los l id i a d o r e s  que  no  so a d m i t i r á n  p o s t u 
r a s  que no c u b ra n  las  dos te rce ra s  p a r te s  del ju s t ip rec io ,  así 
como que el acto del re m a te  t e n d rá  l u g a r  en la  s a l a - a u d ie n c ia  
de este Juzg ad o  el dia y  h o ra  designado.

Dado en A racen a  á  10 de Oc tubre  de 1 8 7 8 .= J c s é  R .  Z a -  
p a ta .— F ran e isco  J a v ie r  Gómez. *X— 885

D. José R o d r íg u ez  Z apa ta ,  Juez  de p r im e r a  in s ta n c ia  de 
este par tido .

P o r  el p re sen te  edicto se a n u n c ia  la  m u e r te  sin  t e s t a r  de 
la  Madre Sor B r íg id a  de la S a n t í s im a  T r in id ad ,  n a tu r a l  que 
fue de es ta  villa , h i ja  de O noíre  H ida lgo  y  de P a u l a  D u ran ,  
o c u r r id a  el d ia  5 del m es  de Ju n io  p ró x im o  p a sa d o  en la  c iu 
d ad  de Sevilla ,  y  bea ter ío  de la  San tís im o; T r in id a d  de la  
m ism a ;  y  se l la m a  á los que se o rean  con derecho á h e r e d a r la  
á  fin de que en el té rm in o  de 30 dias ,  con tados  desde  la  fecha  
de la  fi jación de este  edic to  en  el ú l t im o  d é lo s  p u n to s  en q ue  
se h a  m a n d a d  o fijar,  que lo son  e s ta  población* la c iu d ad  de 
Sevilla ,  B o le t ín  oficial de la  m is m a  y G aceta,  del Gobierno,,  
co m p arezcan  en este  Ju zg ad o  á  h a ce r  las  rec lam ac io n es  que 
se c rean  eorresponderles .

Dado en A ra ce n a  á  16 de O c tubre  de 4 8 T 8 .= Jo sé  R .  Z a 
p a ta .— F ra n c is c o  J a v ie r  Gómez. X — 888

B e lm o n t e  d e  A s tu r ia s .
D. R a fae l  L a m a s ,  Juez  d a  p r im e r a  i n s t a n c i a  de la  v i l la  de 

B e lm on te .
P o r  el p re sen te  se cita ,  l l a m a  y  e m p la za  á  D. A g u s t ín  G a r 

c ía  F e rn a n d ez ,  del l u g a r  de C hano ,  Juzg ad o  de Villa-franca del 
Bierzo, tendero  a m b u la n te ,  p a r a  que al  té rm in o  de 10 dias ,  
con tados  desde la  in se rc ió n  del p re sen te  en el R & e t in  oficial 
de la p ro v in c ia  y  G a c e t a  de  Ma d r i d , s ® p re se n te  en este  J u z 
gado  con el fin de ofrecerle  la  cau sa  que se s igne  co n tra  R a 
m ó n  Díaz Pont iga ,  vecino del R io  Oaslielio, conse jo  d e T in e o ,  
sobre  h u r to ,  y  ad em ás  p a r a  que e x h ib a  el re lo j  y  n a v a ja  que 
le fueron  h u r t a d o s  y  recogió de poder  de la  G u a rd ia  civil,  con 
objeto de que sean  ta s ad o s  por  pe r i to s ;  aperc ib ido  que- ele no 
c om parecer  le p a r a r á  el pe r ju ic io  c o n s ig u ie n te .

Dado erí B e lm e n te  de A s tú r ia s  á  16 de O ctubre  do 1 8 7 6 . =  
R a fae l  L a m a ,— Jo a q u ín  Pa ta l lo .

Cádiz.-San Antonio
E n  v i r tu d  de p rov idenc ia  del Sr. Juez  de p r i m e r a  i n s t a n 

cia  del d is t r i to  de S an  A n to n io  de e s ta  c iu d a d ,  se  c i ta  á  Don 
Jo aq u ín  de la H e rm o s i l la  y  D. Diego de C as t ro  , p a r a  que en 
el t é rm in o  d e .n u ev o  dias  se p re sen te n  á p ro p o n e r  su  d e m a n 
da en fo rm a  en los au tos  sobre  d esv in cu lac io n  de la  cape
l lan ía  fu n d ad a  por Doña M aría  López de R i v e r a  ; a p e rc ib id o s  
que de no hacer lo  se les t e n d r á  por deca ídos  de su  derecho.

Cádiz 3 de Octubre  de 1 8 7 6 ,= N a r c is o  M. Lozano .  — P

C a r t a g e n a
D. R a fa e l  P a j a r o n  y Cervera ,  Juez  de p r im e r a  i n s ta n c ia  

de C a r ta g en a  y  su  p a r t ido .
P o r  el p re sen te  edicto l lam o,  cito y  emplazo á  D . Angel  

F e rn a n d ez ,  vecino  de la  Union,  sin  m á s  a n te c e d e n te s ,  p a r a  
que en el té rm ino  de 1 0  dias, que em p e za rá n  á  c o n ta r s e  desde 
el que ap arezca  in se r to  en la  G a c e t a  de  Ma d r i d  y  B o le t ín  ofi
cial de la p ro v in c ia  , com p arezca  en este Ju z g a d o  con el fin 
de h ace r le  c ie r ta  notif icación en la c au sa  que  se s ig u ió  c o n 
t r a  F ran c is co  C in ta  Sánchez  y  o tros  sobre  h u r t o  de m in e r a l ;  
ad v er t id o  que de no p r e se n ta r s e  le p a r a r á  el p e r ju ic io  q u e  
h a y a  lugar .

Dado en C a r ta g en a  á  17 de O c tubre  de 1876 « R a f a e l  P a -  
j a r o n .= * P o r  m a n d a d o  de S. S., J u a n  V i l la s  V i ten .

D. R a fae l  P a j a r o n  y Cervera ,  Juez  de r /cimera  in s ta n c ia  de 
C a r ta g en a  y  su  par tido .

P o r  la p re sen te  l la m o ,  cito y  em p lazo  á  M anuel  B ullones ,

j vecino dü ia  Union, s in  m ás a d e ca d e n te s ,  p a ra  que en oí t é r 
m ino  do 60 filas, que e m p e z a rá n  4 con te r s e  desde  vi que a p a 
rezca  io se r ia  en  ia G a c e t a  d a  M a d r id  y  Bole tín  oficial de la 
p rov inc ia ,  se  p r e se n te  en este J e z g a d o  ó en las  cárcel es- del 
pendido p a ra  h a ce r le  c ie r ta  no tif icac ión  en 3a cau sa  que so lo 
s igu jó  por  el deli to de h u r t o  de m in e r f ib

R e co m en d a n d o  á las  A u to r id ad e s  y  a g e n te s  do polic ía  j u 
dicial  p rocedan  á  la  b u sca  y  c a p tu r a  de l  p rocesado  M anuel  
Bullones,  rem i t ién d o lo  á esto Ju z g a d o  caso de ser  hnb ído ,

D ada  en C a r ta g en a  á  17 de O c tu b re  de 1 8 7 6 .= R a f a e l  P o 
j a r o n .— P o r  mandado* de S.‘ S., J u a n  V il las  V iton .

D. R a fa e l  P o ja ro n ,  Juez  de p r i m e r a i n s t a n c i a  de esto p a r 
t ido  de C a r tag en a .

E n  v i r tu d  de esta  re q u is i to r ia  acor d a d a  en c au sa  sobre  
d ispa ro  de a r m a  de fuego co n tra  D. Díom R io  M art ínez,  vecino 
de la  v i l la  de la  U nion,  se  e n ca rg a  que pe w los  Srcs.  Jueces y 
a g en te s  de po lic ía  jud ic ia l ,  en n o m b re  d e  S. M. el R e y  Den  
Alfonso X I I  (Qx D. G.), se proceda  á  la  , lm  y  de tención  y  
rem is ió n  á la  ca re e ]  de esta  c iudad  da Jo sé  T o r to s a  García ,  
n a tu r a l  de A le  ole a ,  so l tero ,  c u y a  ú l t im a  r e ¿ \  dencia íué  la  r e 
fe r ida  v i l l a  de la  U n io n ,  ignorándose-- su& * d e m á s  c i r c u n s 
tan c ia s .

D ada  en C a r ta g e n a  á 18 de Oc tubre  de- 18T4 . = R a f a e l  P a ~  
i a r o n . = J o s é  B a y o ,

E n  n o m b re  de G; M, el R e y  D». Alfonso X I I  (7F B. G.), Don 
R a fae l  P a ja ro n  y  Cervera ,  Juez  d e - p r im e r a  i n s t a n  ola de e s ta  
d u d a d  de Cartagena;  y  su  pa r t ido .

P o r  3a p re sen te  re q u is i to r ia  c i to ,  l l a m o y e m p i h  zo á  José  
F u e n te s  y  Fuentes-,- h i jo  de R a f a e l  y  de R osa ,  que-¿  >e dice se r  
n a tu r a l  de T e r u e l ,  vecino de Murcia, en el barrio-áte  S a n  A ñ 
i d i ó ,  v iudo  de Mons-errata  M erceguer,  de e je rc id o ;  . m ozo  de 
p o sad a  y  de 44 años- de e d ad ,  p a r a  que  en e!¡térraka*  ̂ de 30 
dias ,  con tados  desde  la  i n se rc ió n  de la  p re sen te  e n  l a  6 Ia c e t a . 
de M a d r id , c o m p a rez c a  en  este Ju z g a d o  a  a m p l i a r - l a  d e c la 
r ac ió n  in q u i s i t i v a  que  t iene  p re s ta d a  en la  c au sa  que  en  el 
m is m o  se le s igue  sobre  h u r t o  de 50 h u ev o s ;  aperc ib ido  que* 
de no ver if icar lo  lo -p a ra rá  el pe r ju ic io  que h a y a  l u g a r .

Se re co m ien d a  á  to d as  las  A u to r id a d e s  y. a g e n ten  d e ' p o l i 
cía ju d ic ia l  p ro c e d a n  á la  p rá c t ic a  de ac t iv as  d i l ig e n c ia s  e n  
av er ig u ac ió n  del paradero^ de d icho  p rocesado ,  y  h ab id o  q u e  
sea  d ispongan  s u  c o n d u cc ió n  á este  Ju zg ad o  p o r  los co rree '-  • 
p e n d ie n te s  t r á n s i to s  de jus t ic ia .

D ada  en C a r ta g en a  á  18 de Octubre  de i8 7 6 .= R -afáe l  P a 
ja, ron  .—P o r  su  m an d a d o ,  A n d ré s  O rtizFuentesaúco

R. José P e t i t  y  A lcázar ,  Juez-, de p r i m e r a  i n s t a n  oía-, de e s ta  
; v i l la  de F u e n te s a ú c o  y  su  pa r t id o .

P a r  el p r e s e n t e  segundo  y  ú l t im o  edic to  h a g o  sa b e r  que 
l la m a d o s  por m f  p r im e r  edic to de 5  de S e t iem b re  ú l t im o  á l o s  
h e red e ro s  de C án d id a  H e rn á n d e z  Prieto, ,  v ec in a  que fuá  d o  
Y ii laescusa  , da este pa r t ido ,  que falleció: abin testado en 22  de 
A g  osto de e s te  año, se h a n  p re sen tad o  re c la m a n d o  la h e r e n 
cia  sus  sob r inos  carnales-, h i jo s  de h e r m a n o s ,  de doble v ín cu lo  
de aquella ,  C a ta  lina, F lo re n  lino, Is idoro ,  M a n u e l ,  M arg ar i ta ,  
B e r n a r d a  y  R ic a r d a  F e rn a n d e z  y  F e rn a n d e z ,  vec inos  de d ich o  
V il laescusayá  excepción del F lo re n t in o ,  que  lo es de L ag u n i l la *  
del p a r t id o  de Béjar:  en  su  virtud.,  consecuente  eon la  ley, ex
pido este  s e g u n d o  edicto por  té rm in o  de $ 0  dias ,  á  c o n ta r  
desde su  in se rc ió n  en la  G a c e ta ,  d e  M a d r i d *  p a ra  que todo 
aq u e l  queM m á s  áe  los in d ic a d o s  seis so b r in o s  se cree* con  d e 
rech o  á  h e r e d a r  á  la  C á n d id a  c o m p arezca  d e n tro  de d icho  tér
m in o  a n te  este J u z g a d o ; aperc ib ido  de qu e  en o t ro  easo> le  
p a r a r á  perjuicio.,

F u e n te s a ú c o  1 8  de O c tub re  ele 1 8 7 6 .= J o s é  P e t i t  y  A l c a -  
zar .=*Ju lian  P a k o s .  — PGandesa

D. P e d ro  de S a la z a r  y  M ae-M ahon ,  Juez  de p r im e r a  in s 
t a n c ia  de G a n d esa  y  su  p a r t id o .

P o r  el p re sen te  c i to ,  l lam o  y  em plazo  á  R o q u e  B uson i  y  
R a d u a ,  h i jo  de J u a n  y M agdalena,  n a tu r a l  y  vecino  de R i b a r 
ro ja ,  de 17 años de edad, soltero, l ab ra d o r ,  c u y as  señas  á  co n 
t in u a c ió n  se expresan :  e s t a tu r a  baja-, pelo c a s ta ñ o  claro, ojos 
azu lados ,  n a r iz  r e g u la r ,  b a rb a  lam p iñ a ,  c a ra  l lena,  color samo; 
v is te  p a n ta ló n  de te la  o r d in a r i a  y  b lu sa  de c u ad ro s  azu les ,  
l leva  p añ u e lo  en la  cabeza y ca lza  a lp a rg a ta s  al est i lo  del país , 
par?* que  d en tro  del t é rm ic o  de n u ev e  d ias  se p re se n te  a n te  
este Ju z g a d o  á  fin de p r e s t a r  dec larac ión  i n d a g a to r i a  en  la  
causa  c r im in a l  que in s t r u y o  sobre  les iones  á  Matqo G iro n es  
y  D e s c a r r e g a , vecino de d ich a  v if ia  de R ib a r ro ja ;  ba jo  a p e r 
c ib im ien to  de p roceder  á  lo que  h a y a  lu g a r  en derecho.

Dado en G an d esa  á 12 de Octubre  de ! 8 7 6 ,= P o d ? o  de  S a 
laza r  .— P o r  su  disposic ión , José  P a sc u a l ,

L é r id a .
D .F r a n c i s c o  V a lcá rce l  y  Vargas ,  Juez  de p r im e r a  in s tan *  

c ía  de la  c iu d a d  de L é r id a  y  su  pa r t ido .
P e r  el p re sen te  ú n ico  edicto se cita, l l a m a  y  e m p laza  4 

J o a q u ín  P é rez  y R e g u t ,  casado, de oficio a lbañil ,  de 38 años 
de edad, n a tu r a l  de Valí,  vecino que fué de Sans ,  hab í  t a n t a  
e n  la calle  de S an  José, n ú m .  101, y  ú l t im a m e n te  dom ic iliado  
en  e s ta  c iudad ,  calle  de la  R edóla ,  n ú m .  31, cuyo  a c tu a l  p a 
r a d e ro  se ig n o ra ,  p a r a  que en el t é rm in o  de 15 d ias  c o m p a 
rezca  a n te  este Juzg ad o  á r e n d i r  in d a g a to r ia  en  la  c a u s a  c r i 
m in a l  que c o n tra  él se i n s t ru y e  sobre  a p re h e n s ió n  de tabsNo 
y  u n a  m á q u in a  de p re n sa r lo ;  apercibido, q u e  no  h a c ié n d o lo  
será declarado  rebelde,  p a rán d o le  el p e r ju ic io  q ue  h u b i e r e  l u 
g a r  con a r re g lo  á la  ley de E n ju i c i a m i e n to  c rim inafi ,

L érida 47 de Octubre de 1 S 7 G ^F ran c isco  V alyárcel y  V ar* 
g a s .= Jo sé  0» O rpi.
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L o g ro san
Como Escribano del Juzgado do prim era instancia de esta

villa, .
Doy fe que en el expediente de ejecución de sentencia de

la causa seguida, en este Juzgado contra Francisco Moreno 
García y otros por hurto de caballerías, se halla una cédma 
de no lid cae ion que á la letra dice así :

«Por 1a, Sala de lo crim inal de la Audiencia del distrito se 
ha recibido en este Juzgado una c e rtific ac ió n  de la sentencia 
recaída en la causa contra Francisco Moreno García, que a la 
letra dice a s í :

«Üertificacion.—D, f e é  L e o c a d i o  Hernández, Escribano de 
^Cámara interino de la A u d i e n c i a  de Cáceres.

Cor tilico que v ista en la Sala la causa seguida en el Juz
gado de prim era instancia de Logrosan contra Manuel Gil 
A Tila y oíros por hurto , recayó la sentencia siguiente :

■«Sentencia. — En la capital de Cáceres, á 4.° de Julio 
d e -4876. en la  causa seguida en el Juzgado de prim era in s
tancia de laogrosan que ante Nos pende, entre partes,, de la 
una el M inisterio fiscal, y de la otra Manuel Gil A vila, natu
ral de A'idea N ueva, sin vecindad conocida, soltero y de £3 
a ñ o s ; F rancisco Moreno G arcía , sin haber sido posible ave
riguar b u  naturaleza, vecindad y  estado, cominero y  de 34 
•años; Alfonsa Carrasco Guillen, natural de Gerindote, sin 
domi cilio fijo , soltera y de 30 años de edad, representados por 
el P rocurador D. Manuel Muñoz Bello-, por hurto de caballe- 
TÍaSj, en'.consulta de la sentencia pronunciada por el Juez de 
mrbmera in stan c ia , por la cual se absuelve á los procesados 
"Manuel Gil A vila, el conocido por Francisco Moreno García y 
Alfonsa Carrasco y  Guillen por no constar suficientemente 
acreditada su participación en los cuatro delitos de hurto, ob
jeto de esta ca u sa ; y en cuanto á las dos faltas, se inhibe de 
su conocimiento á favor del Juez municipal de -Cabañas., á 
quien en su día se rem itirá el oportuno testimonio con el chu
zo ocupado, para que conozca de ellas en el correspondiente 
juicio de fa lta s , poniéndose en su dia y  caso en libertad á 
dichos Gil y Moreno, entregándoles los efectos y  burro ocu
pados y obran depositados, excepto el chuzo, declarando de 
oficio las costas procesales :

Vista:
Siendo Ministro Ponente el Sr.„ H. Evaristo del Rey:
Aceptando los resultandos que contiene la sentencia con

sultada:
Vistas las conclusiones del Sr. Fiscal y las de la defensa 

en -esta instancia, en las cuales’se solicita la confirmación de 
la  dicha sentencia:

Aceptando también los considerandos de la ,misma y citas 
legales;

Fallamos que debemos confirmarla y la confirmamos con 
las costas de oficio , mandando suponga en libertad á los pro
cesados Manuel Gil Avila y Francisco Moreno García , si no 
estuviesen presos por otra causa.

Así definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
y firm am os.=Rafael de la Puente y FaIcón .=Rexn4gio Salo- 
m on.=.Evaristo R ey.=Pedro  Grande.==.Melchor Ballesta.

Leída y publicada fué la anterior sentencia por el señor 
D. Evaristo del Rey, Magistrado de este superior Tribunal, 
estándose celebrando audiencia ordinaria en el dia do hoy, de 

. que certifico.
Cáceres y Julio 4.® de 4-87.6..------José Leocadio Hernández.))
Notificada que fué la preinserta sentencia á las partes, como 

trascurriese el término legal sin que interpusiesen recurso 
.alguno, la Sala en providencia de 13 del actual se sirvió do- 
ídanar firme referida sentencia.

T  para que conste pongo la presente, que firmo en Cáceres 
á i'7X.e Julio de 4876,=José Leocadio "Hernández.»

E  ignorándose el paradero de Francisco Moreno García, se 
acordó  en providencia de £ del actual notificarle dicha  sen- 

 ̂íencía por medio de la inserción de la m is m a  en el Boletín ofi
cial de la  p ro v in c ia  y  Gaceta de Madrid .

Y para que tenga efecto expido el presente, que firmo en 
Logrosas á i  de Octubre de 4876.=Oríspulo Cano.

H S a & s'id . —  B S ia c ia a v É S la .

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instan
cia del distrito de Buenavista de esta capital, refrendada del 
infrascrito Escribano, se sacan á pública subasta una máquina 
guillotina para papel, tasada en 4.000 pesetas, y una prensa, 
también para papel, en 500 pesetas; y para su remate se ha se_ 
halado el día 8 de Noviembre próximo, á la una de su tarde, 
en la audiencia de dicho Juzgadl  situada en el piso bajo del 
Palacio de Justicia.

Madrid 18 de Octubre ele 1876,—Por Perez de Áreos, F ra n 
cisco Fernandez dé la Torre. X—884

ES b. «  r i  íL -  ©  c  as t r o .

Por providencia del Sr. Juez de prim era instancia del d is
trito del Centro de esta capital, se anuncia la venta en pública 
subasta para el día 31 del corriente, á la una de su tarde, en 
la sala-audiencia de este Juzgado, de 17 mesas, nueve velado
res, cuatro espejos, cinco aparatos de gas y un reloj de pared, 
de la propiedad de D. Bartolomé P a lm e r, que han sido re ta 
sados en la cantidad de 4.446 pesetas ; advirtiéndose que no se 
adm itirá postura que no cubra las dos terceras partes ele su 
retasa, y que los autos se hallarán de manifiesto en la Escri- 
uanía del actuario, calle Mayor, núm. 61, segundo, desde este 
dia hasta el de subasta, como también en casa del depositario 
Ib José Cobos, calle de O riente, núm. 7, vaquería, los efectos 
cuya venta se anuncia.

Madrid 49 de Octubre de 4876>>=¿E1 Escribano , Aniceto de 
la Roca, X—891.

Madrid.-Congreso
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito del Congreso de esta capital, refrendada por 
el Escribano que suscribe, se llama á los que se crean con de
recho á heredar á Inés Maestro y Rey, hija de Miguel y Ma
ría, vecina que fué de esta villa, para que en el término de 
30 dias comparezcan á deducirlo ante dicho Juzgado por sí ó 
por medio de legítimo apoderado ; apercibidos que de no ve
rificarlo Ies parará el perjuicio que haya lugar; y se advierte 
ya se han presentado sus herm anas Tomasa y Natalia Maes
tro y Rey.

Madrid 46 de Octubre de 4876.—V.0 B.°=Jaeobo Recarey,— 
El Escribano, Antonio García. . X.—886

M adrid .-Inc lu sa
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. José 

Balda Jo ve! lar, Juez de prim era instancia del distrito de la 
Inclusa de esta Corte, se saca á pública subasta el crédito de 
40.£8í rs. 80 cénís. que Doña María Ignacia de Otalora tiene 
embargado á D. Sebastian Gómez Blas del crédito que de mayor 
suma tiene este embargado en pleito ejecutivo y vía de apre
mio á D. Segundo Colmenares.

E l remate tendrá lugar en este Juzgado, y hora do launa , 
el dia 4 de Noviembre próximo ; admitiéndose posturas que 
cubran las dos terceras partes de los iOABi rs. 80 cents., y se ’ 
llama lidiadores, los cuales pueden examinar la procedencia 
y estado de los créditos en la Escribanía del actuario hasta el 
dia de la subasta.

Madrid 4 9 ’de Octubre de 4876.— El Escribano actuario, 
Ezequie! Arizmendi. X—890

San Fernando
D. Enrique Ruiz Crespo, Juez de primerea instancia de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente y en v irtud de auto acordado ante el in

frascrito Escribano en el juicio de abintestato de D. Estéban 
Maynés y Natera, de este domicilio, se anuncia su falleci
miento sin testar, ocurrido el £8 de Setiembre último; y se 
llama á los que se crean con derecho á heredarle á fin de que 
comparezcan á ejercitarlo en este Juzgado en el término de 30 
días, contados desde el siguiente al de la inserción de este 
edicto en la G a c e t a  de  M a d r i d  y Boletín oficial de esta pro
vincia.

Dado en San Fernando á 43 ds Octubre de 4876.=Enrique 
Ruiz Orespo.=Francisco del Castillo Marín., X—889

S an  V icen te  de  la  B arquera
Licenciado DnJosé Torres y Torres, Juez de prim era ins

tancia-de esta villa de San Vicente de la Barquera y su par
tido, ko.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á los 
que se consideren con derecho á la herencia de D. Antonio 
KamoG de la Vega Díaz, vecino que fué del pueblo de Mo
heda, para que dentro del término de £0 d ias, contados desde 
la inserción de este, anuncio en oí Boletín oficial de la provin
cia y G a c e t a  d e  M a d r i d , compadezcan en este Juzgado á de
ducir' el que crean tener en los autos de abintestato que en el 
mismo se siguen con motivo del fallecimiento del Vega Díaz, 
los cuales fueron promovidos á instancia de ¡su madre Doña 
María de la Vega Sánchez, única que hasta ahora se ha pre
sentado alegando derecho á dicha -herencia; previniéndoles 
•que de no comparecer un referido término por medio de P ro 
curador del Juzgado les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en esta expresada villa á 6 de Octubre de 4876.=José 
Torres y T orres,= P o r  mandado de S. .S., Juan Angel del 
Corro. X—89£

El Sr. Juez cíe primera instancia de San Vicente de la Bar
quera y su partido por providencia de este día, dictada en 
querella criminal de injuria y calumnia que D. Florencio de 
Igual y Soto propuso contra D. Juan Francisco San Juan, ve
cino de Comillas, cuya causa, seguida por ante el Tribunal es* 
pecial de Marina y en auto de £3 ds Junio de 4873 se inhibió 
de su conocimiento, y en la actualidad se sigue y sustancia 
por este de prim era instancia, en la que á petición del Procu
rador Benito Fernandez se solicita el sobreseimiento, en con
sideración al fallecimiento del querellante y no haberse p re
sentado ninguno de los herederos á sostenerla á pesar del 
tiempo trascurrido, se ha manciauo requerir á los herederos 
de dicho finado D. Florencio Igual y Soto ó sus representan
tes comparezcan en este Juzgado y aduzcan sus pretensiones 
que á su derecho correspondan; apercibiéndoles que do no ve
rificarlo dentro del término de 60 diras, contados desde la in 
serción de la presente cédula en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bo
letín oficial de esta provincia, les parará el perjuicio que haya 
lugar.

San Vicente do la Barquera 7 de Octubre- de 487G.=Juan 
Angel del Corro. __p

Ha joyas a.
D. Federico Siern y Enema, Juez de primera instancia del 

partido de Villa joyosa.
Por el presente primero y único edicto cito, llamo y em

plazo á Francisco Fcrrer, álias Bolulla, sereno que fué de Be- 
niderm, cuyas señas so expresarán á continuación, para que 
dentro del término de 10 dias, desde la inserción del presente 
en el Boletín oficial do la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca en este Juzgado á prestar cierta declaración en la cau
sa que estoy instruyendo sobre robo de dinero y efectos en la 
casa de GinésLimares Vacilo, vecino de dicho pueblo de Bcni- 
dorm; apercibido que si no comparece dentro del expresado 
término le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades civiles y mi
litares, Guardia civil y demás individuos de policía judicial 
para que por cuantos medios estén á su. alcance procedan d

la busca, captura y conducción á este Juzgado do Francisco 
Fcrrer, álias Bolulla, como detenido, con las seguridades opor
tunas si fuese habido.

Dado en Villajoyosa á 40 de Octubre do 4876.—Federico 
Stern.~-Pov su mandado, Vicente Gallano.

Señas de Francisco Ferrer, álias Bolulla.
Estatura regular, grueso, barba cerrada, color sano, nariz 

y cara regulares, pelo castaño y  algo calvo, ojos pardos, boca 
grande; viste pantalón algo blanquinoso, chaleco negro, ca
misa blanca de algodón, sombrero hongo viejo y alpargatas 
de cáñamo; es medio asimplado, notándose que cuando habla 
cierra los ojos.

N O T I C I A S  OF I C I A L E S

L a  Carbonera M etalurgias. E spañola .
Los señores accionistas de esta Socio;'a a que no hayan lui

dlo efectivo el último dividendo pasivo da 5 pendas por ac
ción, so servirán abonarlo con toda brevedad; de lo contrarío, 
se procederá á la caducidad, de las acciones, con arreglo al a r
tículo 8,° de los estatutos.

Madrid £i de Octubre de 1876—Per acuerdo de la Direc
ción, el Secretario id. Vidal y Gómez. X —887

No habiendo tenido efecto la jun ta general ordinaria «el 
dia 16 de Julio último, se convoca e ría para el día í£  de N o
viembre próximo, á las cXs de la tarde rhgmi previenen los 
estatutos, para concurrir á la misma b s s ñores accionistas 
deberán depositar sus acciones 10 i i a a . Pos. en Madrid, en 
casa del Tesorero, plazuela de han Migu h f , t rtc 'o , y. en Bar
celona en casa del representante D. ' r « J. L 'xcra-s. L o = 
dillers, 8£, principal.

Madrid £ i de Octubre do 1876.—Por a m e r ó d e l  r <>j j > 
de Administración, di. Vidal y Gómez. X— oó¡

B o ls a  d e  M a d r id
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‘ o >' > V,U %.f* 01 v - OcPuhre á& ib ; e.

DLrüaskm gomera! &e 'Sarria,%

bj.% p&rbis recibidos, ayer llovió en Cuenca, Oviedo y Va- 
lladolid.    '

Dol ceyeu'dtldo aa e&to di& por i& IntervenoioD. del Mercado 
d@ r %ot&dü precíoa de artíealo»de coturno,regata lo'gi-
1 Carse vasa, 4# á 14*25 pagelag la arroba, y á 4'39 el

Ideada carnero i 0*54ponasí*. Hbr.%, V á 4M&7 l̂^PVl?ramo. 
Despojos de cerdo, de 41*50 á 43 75 pesetas la arroba; á 0*59 la fi

bra, y á VOS el kilógramo.,
23 á 2̂*50 pe&3tn.iIa&.rroba;de 0*85 á 4 peseta lalibra , v d-A ; *84 á 3*47 ^ S Uvcv-mo.

Idem fresco, de 30*50 á 21 pesetas la arroba, de 0*82 á 0*94 la li-‘ 
bra, y de i *76 á 2*04 el kilógramo.

ídem en canal, de 20*50 á 21 pesetas la arroba.
Lomo, á 37*50 pesetas la arroba; de <*25 á 4*75 la libra , y de 2*74 

á 3*80 c-1 küógramo.
Jamos,  ̂ á 35 pesetas I& e:rrobs;de 4M35 á 4*75 libre y 

de 3*74 v c 80 -M kdógrAn=o. * "
.?&% di j c;; Ibí'rí, t ;;'44, y d$ ̂ *44 á *̂47peg»W elkiió-

gr&mo,
de J¡ á " 4*52 pc^etagb) arrobar de 0*§5 ¿M*591a libra 

y áe #-51 % *̂f=% el kd6:zr%rno. " ~
Jüdíai, c- 6*59 : 8*50 1@ arroba.; df S-%5 á %-M7ia Hbr* yd@ 0^4 á V30 Al kilogramo. ^
Árrct, df? 6 á 8 pesc%&;;l&arrob&; d@$;á5á 6*37 laiíbr&. vds 0*¿=̂ :- r*i» d LM-' :; : ■’ y
Leste :%d, i o 5 á 6*50 3033 Wl&,'trrob&;dc 0*25/. ¡íbrA y

d9 0*54 0**,8 : kB.fr 11 «o. " ^
(:;'rb .::.r :-grri&:,:) 4*75 peealasla arroba, v á 0*45e!&ild2/a%a 
Idem ;yb;9 :'3.L do i á 1*35 pesetas la arroba,y de 0'0w á 0*4 4 el kiló-gramr.
Cok,:: i . useda la arroba, y á 0*09 d kilógramo.
Trigo, precio medio, (1*91 péselas la fanega, y 24*55 elbectditro
Cebada, id. id., 5*95 pesetas la fanega, y 4 0*76 el licctótitro.

^0Ti. #3:# 7 dí¿; df a V a c a s ,  4 94.—Oree-
ros, 4.154 -Corderos lechales, 36.—Tornera*, 71 —Cdmitcs 95-Cer- dos. 4 4.—Total, 4.564. ’

Bü peso oa libras... 4 07.34 3 —ídem en kilogramos., , ,  49.241.

- IH T E R M R ,

MADRID.—Con excelente éxito se ha estrenado en el 
teatro Martin la comedia en nn acto y en verso, original de 
I). José Soriano de Castro, titulada Cdr¿2s CoM,2¿üw?/6n,¿es.

Hoy domingo por tardo y no ene se pondrá en escena 
en el teatro Español el magnífico drama del inmortal Cal
derón La devoción de la cruz, terminando ambas funcio
nes con el gracioso sainete de D. Ramón de la Cruz Las 
casWerüs pimiW. Para la función de tarde se ha intro- 
ducido una notable rebaja en los precios de las locali- 
dades.

La zarzuela en dos actos estrenada anteanoche en el 
teatro de la calle do Jo védanos con el título de Los pajes 
(M Reí/, obtuvo la aprobación del público.

Al terminar el primer acto los autores, Sres. Larra y 
Oudrid, fueron llamados al palco escénico para recibir los 
aplausos de la distinguida concurrencia que ocupaba el 
teatro. Descollaron en el desempeño de sus papeles la se- 
nerita Franco (Doña Matilde) y los Sres. Caltañazor y 
Tormo. La primera obtuvo nutridos aplausos en una ro
manza del segundo acto; el Sr. Tormo vióse obligado á 
repetir la canción del dómine en el acto primero. La ma- 
yor parte de los números fueron aplaudidos, participando 
las señoras Cifuentes y Cosa de las muestras" do aproba- 
cion del público.

Vicepresidente, D. Roberto-Segura;; Vicepresidente, Don 
Ricardo Soria; Secretario, id. Arturo Lliberós, y Vicese- 
cretario, D. José Benavent Calatayud.

SANTANDER 19 A —Con justicia llama la
atención do cuantos le conocen el Cosmáscopo7 nuevo apa- 
rato geográñeo-astronómioo para la explicación práctica 
de la cosmografía, inventado y construido por nuestra 
paisano D. Francisco Arce Ñoñez.

Sobre un pió (trípode) terminado en una semiesfera 
metálica, por cuyo extremo sale un árbol [cilindrico des 
viado 03",3O do la vertical, descansa una plataforma que 
gira sobre el expresado árbol,, siéndole normal dicha pla
taforma, que por esta razón so halla inclinado á los mis
mos 08",80 al horizonte, y constituyo la inclinación de la 
eclíptica. En la parte superior^hav una rueda de engranaje 
elizoide, que contiene los 865 dias del año grabados en 
el plano de su disco- cerca de la circunferencia dentada,. 
Gubdivididos en meses y con los signos del Zodiaco á que ' 
corresponden. Hay además en la plataforma un engranaje 
cónico que trasmite el movimiento al árbol,, en cuya ex
tremidad se hallan los movimientos combinados de la Tier
ra y la Luna, engranando también en la rueda elizoida 
que produce á su vez el movimiento de traslación de a m -  
bas esferas alrededor del Sol. Al extremo del árbol verth» 
cal hay una rueda, que engranando en un piñón y este en 
otro, trasmite el movimiento de traslación de la esfera ter- 
restre al reflector del Sol* haciéndole girar sobre ,sí mismo 
miéntras ella recorre su órbita; verificándose por tanto ser 
su luz siempre normal á la Tierra, cualquiera que sea su 
posición en el espacio. El Sol es un mechero de gas (que 
pudiera ser la luz eléctrica) colocado en el foco de un re- 
flector parabólico, que envía un fuerte haz luminoso é 
imita la luz del dia sobre el esferoide terrestre,..recibiendo, 
este el movimiento de uno do relojería colocado en el ex- 
tremo del árbol que sale de la plataforma central, y que 
mueve en primor lugar, por medio de la charnela univer
sal, los engranajes que hacen girar simultáneamente á la 
Tierra y la Luna, trasmitiendo el movimiento al centro, 
que efectúa, como se dijo, el de traslación, ó sea una re 
volución alrededor do su ojo, mientras la Tierra hace 865 
y la Luna i8. En la parte posterior do la plataforma y si- 
guiendo la línea del árbol, hay un vastago con un adorno 
en su extremo, cuyo peso está calculado á contrarestar ó 
hacer equilibrio al que gravita sobre la parte opuesta en 
que so hallan la Tierra, la Luna y la fuerza motriz.

Durante el próximo pasado mes de Setiembre se ex
portaron por nuestro puerto:

Para América: 50.475 barriles y 5.135 sacos de harina.
Para la Península: 1.090 barriles y 04558. sacos de 

harina y 5.658 sacos de trigo.
Para el extranjero: 148.144 kilogramos de harina.

Instaladas definitivamente en la . .c a ^ ,d e L p ( J f 
número 4 , todas las dependencias de la Im prénta 
Nacional, se recibirán en el mencionado local todas 
las comunicaciones de las oficinas del Estado, así 
como las reclamaciones de los particulares.

María &doW; S&m MáZacío, OWspo, y &W# CdnMa,
virgen;

Cuarenta Horas @a la iglesia parroquial do San José.

ESPECTÁCULOS.
ITes^re Be al» — A las ocho y media.—Función 44 de abono.— 

Turno impar.— Barbisre di Siviglia.
Te&S&'O Etepssüfti»—Turno 4.° impar.—A las cuatro y media.— 

-La devoción de la Cruz.—Las castañeros picadas.
A las ocho y media.—Función 4.a de abono.—Turno 4.° par.^La 

misma función.
ir-e-mtre si el. € I arce*—A las cuatro.—Xa redoma encantada.

A las ocho y media.—Función 36 de abono.—Turno 3N impar.— 
La misma función.

'ETeBüre d e  8% # a .ráese la .—Alas cuatro y media.—Turno 2.° 
par .—Juan de Urbina.

Alas ocho y media.—Función 22 de abono.—Turno 4,° par.—XX 
loco Ug la guardilla.—Los pajes del Rey.

'T eatro  ele A polo .—A las cuatro y media,—La Marsellesa.
A las ocho y media. -  Función 9.a de abono.—Turno 3.” impar.— 

El juramento.—El loco de la guardilla.

A las cuatro y media.—Turno 4.° par—La vuelta al mundo.
A las ocho y media.—Función 28 de abono.—Turno 2.° par.—La 

misma función.
**"#-<$#&«& las cuatro y media. — Tur-
no 3.°-—La careta verde.—Baile.—Mercurio y Cupido.

A las ocho y media. —Función 30 de abono—Turno 3.°—Las cua 
(m fsgtUAü,?.—Xa nodrúza.-Bailc. —Las Zanas amor.

e %' B %déR> — a las ocho, y media. -  Salvarse 
en una tabla.—La tarjeta de Canuto.—La molinera.—¡Un Gober- 
«ador/

Teata^b «Se CapeS San es.—A las- ocho.— Juicio final.—Pascual 
Bailón.—Los toreros españoles.—Fuego en guerrillas.

SSsliava.—A las cuatro.— Los Jueces francos.—Baile.— El 
fuera.

Alas ocho —Las cajas de ceri’las.— Un vállenle.—Una boda im
provisada.— [ A Filadelfíai—Baile.

T eW re A las cuatro y media. — En el puno de la
espadi.

A las ocho.—El hijo de D. Damlan.—la rinche del motín.^Córks 
Constituyentes.—El vecino de enfrente.— Baile.

OFea&ta'e ele Sfiaa*8osse«-te«-—(Flor Baja)*— A las cuatro.—Gueri- 
' no ó la rendición de Durazzo.—Baile.

A las ocho.—La misma función.

IMPRENTA NACIONAL. ,


